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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Armilla, de bases para la selección de pla-
zas de Personal Funcionario.

BASES PARA LA PROVISION DE VARIAS PLAZAS DE 
PERSONAL FUNCIONARIO VACANTES EN LA R.P.T. DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARMILLA MEDIANTE PROMOCIÓN 

INTERNA HORIZONTAL (FUNCIONARIZACIÓN)

I. Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 

por el sistema de concurso-oposición, de varias plazas de 
personal funcionario vacantes en la RPT del Ayuntamiento de 
Armilla, mediante promoción interna horizontal (funcionariza-
ción), establecidas en los Anexos a la misma, en aplicación 
del Plan de Empleo aprobado según Expte. 2.892/07, con las 
retribuciones establecidas en la normativa legal vigente, y co-
rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público 2008 y 2009.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan. Asimismo, este pro-
ceso se lleva a cabo de acuerdo con la disposición transitoria 
2.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita que 
el personal laboral fijo que a la entrada en vigor del Estatuto 
esté desempeñando funciones de personal funcionario parti-
cipe en procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente 
o conjunta con los procesos selectivos de libre concurrencia, 
en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las 
funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea 
la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigi-
dos, valorándose a estos efectos como mérito los servicios 
efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas 
selectivas superadas para acceder a esta condición. 

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo los/as aspiran-

tes habrán de reunir antes de que termine el plazo de presen-
tación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separados mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública. 

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública. 

g) En el caso de concurrir a las vacantes por turno de 
discapacidad, tener reconocida la discapacidad en grado igual 
o superior al 33%. 

h) Ser personal laboral fijo de plantilla del Ayuntamiento 
de Armilla, con vínculo contractual de los códigos, plazas y 
denominaciones que se recogen en el Anexo I.

i) Haber prestado, al menos, dos años de servicios en el 
puesto objeto de la convocatoria el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación.

j) Estar en situación de «activo» desempeñando uno de 
los puestos de trabajo que es objeto de la presente convoca-
toria.

k) Estar en posesión del título que se exija para cada 
plaza en el Anexo I. 

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presenta ción 
de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo 
hasta la toma de posesión como funcionario de carrera. 

III. Instancias y documentación a presentar. 
3.1. Los aspirantes presentarán instancia en el Registro 

General del Excmo. Ayuntamiento de Armilla donde será de-
bidamente registrada. El plazo de presentación es de 20 días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la Base II de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado. 

3.5. Los aspirantes presentarán junto a la instancia antes 
señalada los documentos que justifiquen los méritos y servi-
cios a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido 
en el Anexo I a las bases de la presente convocatoria. Para 
acreditar los servicios prestados en la Administración Pública 
deberá aportarse la correspondiente certificación expedida por 
el organismo competente.

3.6. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias. 
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3.7 En el caso de las vacantes por turno de discapacidad, 
el solicitante deberá declarar expresamente en su instancia 
que reúne el grado de discapacidad requerido,  indicando las 
necesidades específicas que tiene el aspirante para acceder 
al proceso de selección en condiciones de igualdad, al objeto 
de establecer, si procedieren, las adaptaciones y ajustes pre-
cisos.

IV. Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde dictará resolución, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos. 

Dichas reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el tablón de anuncios de la Corporación y en la página web 
del Ayuntamiento. 

V. Tribunal.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en 

el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y el R.D. 896/91, de 7 de junio, 
y tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo IV 
del R.D. 462/2002, de 24 de mayo.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Presidente, 
Secretario y cuatro vocales. La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán po seer 
igual o superior nivel de titulación o especialización a las exigi-
das para el acceso a las plazas convocadas. 

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o 
en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al me-
nos, de sus miembros. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los interesados podrán promover la recusación de los 
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92. 

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto. 

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las ba-
ses y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

VI. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección será el concurso-oposición. Di-

cho concurso-oposición constará de dos fases: la primera, 
valoración de méritos, y la fase de oposición consistirá en la 
realización de uno o más ejercicios conforme a lo establecido 
para cada una de las plazas en el Anexo I de la presente con-
vocatoria.

VII. Comienzo y desarrollo de la selección.
La actuación de los aspirantes en las entrevistas se ini-

ciará por orden alfabético, a partir del primero de la letra «J», 
según lo establecido en Resolución de 26 de enero de 2010, 
de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración del Estado.

El lugar, día y hora de comienzo de las entrevistas se pu-
blicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en su pá-
gina web y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los/as aspirantes deberán concurrir a la celebración 
de las entrevistas provistos de su DNI, quedando automáti-
camente excluidos/as de las mismas quienes no lo hicieran, 
salvo circunstancias de fuerza mayor acreditados conforme a 
derecho.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de 
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exi-
gidos por la convocatoria, previa audiencia y constatación, 
deberá proponerse su exclusión al/a la Presidente/a del Tri-
bunal.

VIII. Sistema selectivo y presentación de documentos. 
El sistema selectivo será el de concurso-oposición. Los 

méritos valorables en la fase de concurso, así como las prue-
bas en la que consista la fase de oposición serán establecidos 
para cada plaza en el Anexo I. 

Los programas, que se detallan en el Anexo I para cada 
plaza, podrán eximir a los aspirantes de aquellas materias 
cuyo conocimiento se haya acredi tado suficientemente en las 
pruebas de ingreso como per sonal laboral. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-
blicará la relación de aprobados, por orden de puntua ción, en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Armilla. 

Simultáneamente a su publicación en el tablón de anun-
cios el Tribunal elevará la relación expresada al Órgano com-
petente para su nombramiento. 

En ningún caso la relación de aprobados precitada podrá 
contener un número de aspirantes superior al de plazas con-
vocadas. 

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu-
muladas a otros turnos de acceso. 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 
ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad téc nica en 
el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. 

Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos aportarán en el Negociado de 

Personal del Ayuntamiento de Armilla los documentos que a 
continuación se relacionan, así como los que en su caso se 
establezcan en las correspondien tes bases específicas: 

Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa rado 
mediante expediente disciplinario del servicio de nin guna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

Los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador que-
darán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedien-
tes personales, pudiendo ser requeridos para que completen 
la documentación existente. 

Plazo. 
El plazo de presentación de documentos será de veinte 

días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados. 

Falta de presentación de documentos. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Regla-

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcio narios Civiles de 
la Administración General del Estado, quienes dentro del plazo 
indicado en el apartado 9.2, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentasen la documentación o de la misma se dedujese 
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que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombra dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin per juicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incu rrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

IX. Nombramiento como funcionario de carrera. 
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran su-

perado y acrediten que reúnen los requisitos exigidos serán 
nombrados funcionarios de carrera. 

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada. 

El personal laboral fijo que no supere el proceso selec tivo 
continuará en el puesto de trabajo que desempeñe, o en el 
que, en su caso, tenga reservado cuando reingrese, sin que 
se modifique la naturaleza jurídica de su relación con el Ayun-
tamiento. 

X. Toma de posesión. 
La toma de posesión conllevará la rescisión simultánea 

de la relación laboral existente hasta esa fecha. 
Los aspirantes nombrados funcionarios de carrera debe-

rán tomar posesión en el plazo de treinta días natu rales, a 
contar desde la notificación del nombramiento. 

Salvo causas de fuerza mayor, quienes sin causa justifi-
cada no tomaran posesión dentro del plazo señalado en el 
apartado anterior no adquirirán la condición de funcionarios, 
perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selecti-
vas y del subsiguiente nombramiento conferido. 

Las plazas convocadas que, una vez transcurrido el pro-
cedimiento selectivo, sean declaradas desiertas, no podrán ser 
acumuladas en ningún caso a otro turno de acceso, y el perso-
nal laboral fijo que no supere las prue bas o que no concurriera 
a las mismas, permanecerá en los puestos de trabajo en las 
condiciones anteriores, con carácter a extinguir en cuanto a su 
prestación bajo dicha modalidad. 

XI. Adscripción de puestos y destinos. 
El personal laboral que supere las pruebas selectivas de 

acceso, quedará destinado en el puesto de trabajo que viniera 
desempeñando y que ha sido reservado para su desempeño 
por personal funcionario, debiendo de perma necer en el 
mismo durante un plazo mínimo de dos años. 

XII. Recursos. 
Las presentes bases y convocatoria, y cuantos actos se 

deriven de las mismas y sean susceptibles de impug nación, 
podrán ser objeto de recurso por parte de los inte resados, en 
los términos, plazos y forma previstas en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO I

1.º Plaza: Asesoría Jurídica de Servicios Sociales, Mujer 
y Mayores.

Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala: Administración Especial, Subes-

cala Técnica.
- Grupo: A.1. 
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 27.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Licenciado en 

Derecho.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 

cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Asesoría Jurídica de Servicios Sociales, 
Mujer y Mayores, a razón de 0,5 puntos por cada mes com-
pleto de ser vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 
Primer ejercicio. Ejercicio obligatorio y eliminatorio, que 

consistirá en la realización por escrito de una prueba de co-
nocimientos referida a los contenidos del Temario recogido en 
este Anexo.

El ejercicio se fijará por el Tribunal en forma de test, en 
número de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada 
respuesta correcta se contabilizará con un 0,2 puntos. 

Este ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 
10 puntos. Será eliminatorio para los opositores que no hubie-
ran obtenido un mínimo de 5 puntos. La duración del ejercicio 
no excederá de 80 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto o 
supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que 
estarán relacionados con los cometidos del puesto y con las 
materias del programa que figura a continuación. La duración 
del ejercicio no excederá de 80 minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Garantías de las libertades y derechos funda-
mentales.

Tema 4. La Corona.
Tema 5. El Poder Legislativo.
Tema 6. El Gobierno.
Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pública.
Tema 8. La Administración Local en la Administración te-

rritorial del Estado.
Tema 9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 

Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 
Tema 10. Los derechos del ciudadano ante la Administra-

ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 11. El acto administrativo: concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos. 

Tema 12. Fases del Procedimiento Administrativo Común.
Tema 13. Régimen local español. Principios generales y 

regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 14. Ordenanzas y reglamentos de las entidades 
loca les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 15. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 16. El Alcalde y el Pleno. Sus competencias.
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Tema 17. Atribuciones y Funcionamiento de la Junta de 
Gobierno Local.

Tema 18. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 19. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 20. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 21. Las Instituciones autonómicas. Previsiones 

constitucionales. Las Instituciones autonómicas andalu zas: El 
Parlamento: Composición, atribuciones y funcio namiento. El 
Defensor del Pueblo de Andalucía. 

Tema 22. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El 
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto per-
sonal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribu ciones y 
composición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. 

Tema 23. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. 

Tema 24. Elaboración y aprobación del Presupuesto de 
las Entidades locales: especial referencia a las Bases de ejecu-
ción del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 

Tema 25. Los recursos de las Haciendas locales en el 
marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales: de los municipios, las provincias y 
otras entidades locales. La imposición y ordenación de tribu-
tos y el establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 26. Ley de Igualdad. El Principio de igualdad y la 
tutela contra la discriminación.

Materias específicas

Tema 27. El matrimonio, régimen jurídico y regulación. 
Derechos y deberes de los cónyuges.

Tema 28. El  régimen económico matrimonial: clases.
Tema 29. La disolución y liquidación de la comunidad de 

Gananciales.
Tema 30. Separación, divorcio  contenciosos y de mutuo 

acuerdo. Tramitación.
Tema 31. Nulidad matrimonial en el ámbito civil.
Tema 32. Nulidad eclesiástica. 
Tema 33. Eficacia Civil de las Resoluciones Eclesiásticas.
Tema 34.Medidas provisionales.
Tema 35. Medidas Cautelares en el ámbito civil.  Disposi-

ciones Generales, Procedimiento.
Tema 36. Pensiones de contenido económico: Pensión ali-

menticia y compensatoria. Reconocimiento. Regulación.
Tema 37. Impago de pensiones: Procedimientos de reclama-

ción. Fondo de Garantía de Pago de Pensiones de Alimentos.
Tema 38. Procedimiento de Ejecución de Titulo Judicial 

no dineraria.
Tema 39. Ejecución Provisional de Resoluciones Judiciales.
Tema 40. Liquidación de los Regimenes Económicos del 

Matrimonio. Consensual  y Contenciosa.
Tema 41. El Procedimiento de Modificación de Medidas 

judiciales o acordadas por los cónyuges.
Tema 42. La Reconciliación de los cónyuges. Efectos. 
Tema 43. Filiación matrimonial y no matrimonial.
Tema 44. Adopción.
Tema 45. Sucesión Testada. Formas de Testamentos.
Tema 46. Sucesión Intestada.
Tema 47. Partición de la Herencia.
Tema 48. Patria potestad.
Tema 49. Tutela, curatela y guarda. Incapacitación.
Tema 50. Internamiento no voluntario por razón de tras-

torno psíquico. Concepto y regulación.
Tema 51. Desamparo y tutela Administrativa Automática.
Tema 52. Alimentos entre parientes.

Tema 53. Parejas de hecho. Tratamiento y regulación ju-
rídica.

Tema 54. Asistencia jurídica gratuita. Requisitos, procedi-
miento y regulación legal.

Tema 55. Derecho de extranjería: Permiso de residencia, 
permiso de trabajo. Arraigo social y laboral. Reagrupación fa-
miliar. Régimen comunitario. Nacionalidad.

Tema 56. Delitos contra la libertad sexual.
Tema 57. Delito de Abandono de Familia.
Tema 58. Despido laboral. Acoso laboral.
Tema 59. Violencia de género: Concepto, causas y formas 

de violencia.
Tema 60. Recursos de información, ayuda y asistencia 

para víctimas de violencia de género.
Tema 61. Programas de intervención y prevención contra 

la violencia de género.
Tema 62. Medidas judiciales de protección y seguridad 

para víctimas de violencia de género.
Tema 63. Medidas de carácter civil  en la Orden de Pro-

tección.
Tema 64. Juicios rápidos.
Tema 65. Prisión provisional.
Tema 66. Regulación jurídica del delito de malos tratos.
Tema 67. Lesiones. Amenazas. Coacciones. Vejaciones.
Tema 68. Derechos laborales y de Seguridad Social de las 

víctimas de violencia de género.
Tema 69. Ayudas para fomentar el empleo de las víctimas 

de violencia de género.
Tema 70. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
Tema 71. Protocolo Local de Intervención contra la Violen-

cia de Género.
Tema 72. Delegación Especial del Gobierno contra la Vio-

lencia sobre la Mujer.
Tema 73. Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.
Tema 74. Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la 

Orden de Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica. 
Protocolo para la implantación de la orden de protección de 
las víctimas de violencia doméstica.

Tema 75. Punto de Coordinación de las Ordenes de Pro-
tección  en Violencia de Genero y Domestica.

Tema 76. El Instituto Andaluz de la Mujer. Recursos y pro-
gramas sociales en materia de igualdad.

Tema 77. Los Centros de la Mujer: Organización y com-
petencias.

Tema 78. Conceptos básicos sobre igualdad.
Tema 79. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.
Tema 80. Plan estratégico de Igualdad de Oportunidades.
Tema 81. Jornada de trabajo y permisos. Vacaciones. Ex-

cedencias. Reducciones de jornada. 
Tema 82. Suspensión del contrato de trabajo.
Tema 83.  Permiso por maternidad y paternidad. 
Tema 84. Riesgo durante el embarazo y la lactancia.
Tema 85. Prestaciones de la Seguridad Social: Incapaci-

dad. Invalidez. Jubilación. Viudedad. Orfandad.
Tema 86. El impacto de género y la perspectiva de género 

en la sociedad actual.
Tema 87. Mediación Familiar como alternativa a la solu-

ción de conflictos  de pareja. Concepto.
Tema 88.  Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la 

Mediación Familiar en Andalucía.
Tema 89. El Sistema Publico de Servicios Sociales en Es-

paña. Definición, Objetivos y Fines.
Tema 90. Los Servicios Sociales en Andalucía: la Ley de 

Servicios Sociales Andaluza.

2.º Plaza: Ingeniero Técnico Industrial.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Administración Especial, Subescala Técnica.
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- Grupo: A.2. 
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 24.
- Dedicación: completa.
Titulación: Estar en posesión del título de Ingeniería Téc-

nica Industrial.

Fase de concurso.
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Ingeniero Técnico Industrial, a razón de 0,5 
puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un máximo 
de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición.
La fase de oposición consta de dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 
Primer ejercicio. Ejercicio obligatorio y eliminatorio, que 

consistirá en la realización por escrito de una prueba de co-
nocimientos referida a los contenidos del Temario recogido en 
este Anexo.

El ejercicio se fijará por el Tribunal en forma de test, en 
número de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada 
respuesta correcta se contabilizará con un 0,2 puntos. 

Este ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 
10 puntos. Será eliminatorio para los opositores que no hubie-
ran obtenido un mínimo de 5 puntos. La duración del ejercicio 
no excederá de 80 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto o 
supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que 
estarán relacionados con los cometidos del puesto y con las 
materias del programa que figura a continuación. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución 
como norma jurídica. Líneas fundamentales del constitu-
cionalismo español. La Constitución Española de 1978: Es-
tructura. 

Tema 2. El Estado Español como Estado Social y De-
mocrático de Derecho. Los valores superiores de la Constitu-
ción Es pañola. 

Tema 3. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española. 

Tema 4. El modelo económico de la Constitución Es-
pañola. Principios informadores y objetivos específicos. La 
participación social en la actividad del Es tado. Su inserción en 
los órganos de las Administracio nes Públicas. 

Tema 5. La Corona: atribuciones según la Constitu ción 
Española. El Poder Judicial: Principios informadores y organi-
zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organi-
zación y competencias. 

Tema 6. Las Cortes Generales: Composición y funcio nes. 
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y apro-

bación de leyes. La función parlamentaria de con trol del Go-
bierno: Modalidades. 

Tema 7. Órganos dependientes de las Cortes Genera les: 
El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos 
análogos de las Comunidades Autónomas. 

Tema 8. El Tribunal Constitucional: organización y recursos. 
Tema 9. El Gobierno: Composición y atribuciones. De-

signación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su 
Presidente. La Administración Pública: Principios constitu-
cionales informadores. Tipología de las Administraciones. 

Tema 10. La Administración del Estado: Organos su-
periores y órganos periféricos. El Delegado del Go bierno. La 
Administración consultiva. La Administración Institucional. 

Tema 11. La representación política. El sistema electo ral 
español. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

Tema 12. Organizaciones sindicales y empresariales en 
España. Evolución histórica y situación actual. Princi pios cons-
titucionales informadores. 

Tema 13. Distribución de competencias entre el Es tado 
y las Comunidades Autónomas en la Constitución española y 
en los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la 
Junta de Andalucía: Especial referen cia a las Competencias en 
materia de Régimen Local.

Tema 14. Las relaciones entre Administraciones Públi cas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordina ción. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autó nomas y la Administración Local. 

Tema 15. Las Instituciones autonómicas. Previsiones 
constitucionales. Las Instituciones autonómicas andalu zas: El 
Parlamento: Composición, atribuciones y funcio namiento. El 
Defensor del Pueblo de Andalucía. 

Tema 16. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El 
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto per-
sonal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribu ciones y 
composición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. 

Tema 17. La Administración Autonómica: Principios in-
formadores y organización. Los Consejeros, Vicecon sejeros, 
Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La 
Administración Periférica de la Junta de An dalucía. La Admi-
nistración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de 
Organización Territorial y la del Go bierno y Administración de 
la Comunidad Autonómica de Andalucía. 

Bloque II. Materias específicas 

Tema 18. El contrato de obras en el sector público. Pro-
yecto de obras. Clasificación de las obras. Contenido de los 
proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración. Su-
pervisión de los proyectos. Replanteo del proyecto. 

Tema 19. Actuaciones relativas a la contratación del sector 
público: Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripcio-
nes técnicas. 

Tema 20. Comprobación del replanteo. La dirección de 
obra. Ejecución de las obras y responsabilidades del contra tista.

Tema 21.  Certificación y abonos a cuenta. Modificación 
del contrato de obra. Revisión de precios. 

Tema 22.  Recepción y plazo de garantía de las obras. 
Liqui dación. Vicios ocultos. Resolución del contrato de obras. 

Tema 23. Los presupuestos en las obras públicas. Distintas 
clases y denominaciones. La formación de los presupuestos.

Tema 24.  Seguridad y Salud en las obras de construc-
ción. Estudios de Seguridad y salud. Plan de seguridad y salud 
en el trabajo. 

Tema 25. La Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Ca-
lidad Ambiental (Ley GICA). Marco general. Instrumentos de 
prevención y control ambiental. Calidad ambiental. 

Tema 26. Informática. Aplicaciones ofimáticas. Diseño 
grá fico. Mediciones y presupuestos. Programas técnicos. 
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Tema 27. Nociones de geografía urbana y física de la provin-
cia de Málaga. Sus comarcas naturales. Orografía. Red fluvial. 

Tema 28. Reglamento electrotécnico de Baja Tensión e 
instrucciones técnicas complementarias. 

Tema 29. Líneas eléctricas aéreas de Alta Tensión. Clasi-
ficación. Centros de transformación. Bases para el proyecto, 
ejecución y condiciones de protección. 

Tema 30. Redes aéreas y subterráneas para distribución 
de energía eléctrica en Baja Tensión. Instalaciones de enlace 
y receptoras. 

Tema 31. Puesta a tierra de instalaciones eléctricas. Cri-
terios para el cálculo y ejecución. Comprobaciones. 

Tema 32. Instalaciones de Alumbrado Público. Criterios 
para el cálculo y ejecución. Optimización de redes. Ahorro de 
energía. 

Tema 33. Polígonos Industriales. Figuras del planeamiento 
urbanístico aplicables al diseño. 

Tema 34. Instalaciones en polígonos industriales. 
Tema 35. Hormigones en las obras de construcción. Nor-

mativa. Componentes. Dosificación. Tipificación. Puesta en 
obra. Ensayos y control de calidad. 

Tema 36. Puesta en obra de hormigones. Ensayos y con-
trol de calidad de la ejecución. 

Tema 37. Cimentaciones. Sistemas y condiciones para el 
proyecto y ejecución. 

Tema 38. Proyecto y ejecución de estructuras de hormi-
gón armado. Control de calidad. 

Tema 39. Proyecto y construcción de estructuras metáli-
cas. Control de calidad. 

Tema 40. Conducciones cerradas. Tuberías, tipos y sus 
características principales. Empleo, manipulación y colocación 
de tuberías. Juntas. Normas vigentes. Elementos accesorios 
de una conducción cerrada. 

Tema 41. Captación de aguas subterráneas. Ejecución de 
sondeos e implantación. Métodos de perforación. Entubacio-
nes. Aforos. Impulsiones. Pruebas de bombeo. 

Tema 42. Abastecimiento de agua. Estudio de poblacio-
nes y dotación. Características y elementos que forman un 
abastecimiento. 

Tema 43. Distribución de agua. Características y elemen-
tos que forman una distribución. 

Tema 44. Saneamiento de poblaciones. Conductos, tipos, 
manipulación y colocación. Características y elementos que 
forman un saneamiento. 

Tema 45. Vertido del agua residual. Vertidos a un cauce. Ver-
tidos al mar. Emisarios submarinos. Reutilización de efluentes. 

Tema 46. Obras de infraestructura urbana: Servicios e 
instalaciones. Diseño. Ejecución y control. 

Tema 47. Obras de pavimentación urbana. Tipología. Di-
seño. Ejecución y control. 

Tema 48. Estudio de suelos y materiales granulares. 
Toma de muestras. Ensayos a pie de obra y en laboratorio. 
Análisis y características. 

Tema 49. La maquinaria de obras públicas. Selección de 
maquinaria típica para el movimiento de tierras, hormigonado, 
compactación de tierras y construcción de firmes. 

Tema 50. Explanaciones. Desmontes y terraplenes. Pe-
draplenes. Nuevas tendencias de materiales a emplear. Pro-
yecto y ejecución de obras de tierra. Normas y especificacio-
nes. Drenajes. 

Tema 51. Muros de contención. Tipos. Cálculos. Criterios 
de selección. 

Tema 52. La Ley 2/2002, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía. 

Tema 53. Competencias de la Administración Local en la 
protección de personas y bienes. 

Tema 54. Ordenación general de las emergencias. Planes 
territoriales. 

Tema 55. Planes de emergencias municipales. 

Tema 56. Planes básicos de emergencias. Planes de 
emergencias especiales. 

Tema 57. Planes de prevención y lucha contra incendios 
forestales. Ley 5/99, de Andalucía. 

Tema 58. Norma básica de autoprotección. Real Decreto 
393/2007. 

Tema 59. Seguridad contra incendios. Protección pasiva 
y protección activa. 

Tema 60. Código Técnico de la Edificación. Documentos 
básicos DB-SI y DB-SU. 

3º. Plaza: Informador/a Servicios Sociales, Mujer y Mayores.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Administración Especial, Subescala Técnica.
- Grupo: A.2.
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 24.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Diplomatura 

Universitaria en Magisterio, Trabajo Social o Psicopedagogía.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Informador/a Servicios Sociales, Mujer y 
Mayores, a razón de 0,5 puntos por cada mes completo de 
ser vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 
Primer ejercicio. Ejercicio obligatorio y eliminatorio, que 

consistirá en la realización por escrito de una prueba de co-
nocimientos referida a los contenidos del Temario recogido en 
este Anexo.

El ejercicio se fijará por el Tribunal en forma de test, en 
número de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada 
respuesta correcta se contabilizará con un 0,2 puntos.

Este ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 
10 puntos. Será eliminatorio para los opositores que no hubie-
ran obtenido un mínimo de 5 puntos. La duración del ejercicio 
no excederá de 80 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto o 
supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que 
estarán relacionados con los cometidos del puesto y con las 
materias del programa que figura a continuación. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 
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Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 12. El presupuesto de las entidades locales. Ela-

boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización. 

Tema 13. La igualdad de género: conceptos y normativa. 
Materias específicas.

Tema 14. El equipo interdisciplinar en los Servicios Socia-
les Comunitarios. Papel del Informador. 

Tema 15. Servicios Sociales Comunitarios y Servicios So-
ciales Especializados. 

Tema 16.  Los Servicios Sociales Comunitarios en Andalu-
cía: organización funcional y territorial. 

Tema 17. Prestaciones básicas de los Servicios Sociales 
Comunitarios en Andalucía. 

Tema 18. El Servicio de Información, Valoración, Orienta-
ción y Asesoramiento. 

Tema 19. El Servicio de Ayuda a Domicilio. Actuaciones 
básicas. 

Tema 20. El Servicio de Convivencia y Reinserción Social. 
Actuaciones básicas. 

Tema 21. El Servicio de Cooperación Social. 
Tema 22. Procesos y agentes de socialización. 
Tema 23. El fenómeno de la inmigración. Intervención 

desde los Servicios Sociales Comunitarios. 
Tema 24. Familias multiproblemáticas. Abordaje e inter-

vención desde los Servicios Sociales Comunitarios. 
Tema 25. Socialización y normas en las familias. 
Tema 26. Menores en riesgo. Factores predisponentes y 

factores de protección. 
Tema 27. La intervención con personas mayores desde 

los Servicios Sociales Comunitarios. 
Tema 28. La intervención con familias en riesgo de exclu-

sión social, desde los Servicios Sociales Comunitarios. 
Tema 29. La intervención con los cuidadores informales 

de personas dependientes, desde los Servicios Sociales Co-
munitarios. 

Tema 30. Ética e intervención social. 
Tema 31. Investigación cualitativa y cuantitativa en los 

Servicios Sociales. 
Tema 32. La entrevista como técnica de intervención social.
Tema 33. Asesoramiento psicopedagógico como instru-

mento de formación de agentes sociales. 
Tema 34. Prevención e intervención en conflictos intercul-

turales. 
Tema 35. El equipo interdisciplinar de los Servicios Socia-

les Comunitarios, en la mediación intercultural. 

Tema 36. Prevención de las drogodependencias en el ám-
bito comunitario. 

Tema 37. La violencia de género, su abordaje desde los 
Servicios Sociales Comunitarios. 

Tema 38. Protocolo de coordinación interinstitucional ante 
la violencia de género. 

Tema 39. Intervenciones en el ámbito de la cooperación 
socio cultural. 

Tema 40. Coordinación interinstitucional en la interven-
ción social. 

Tema 41. El proceso de inadaptación social. 
Tema 42. Ambiente y personalidad del menor inadaptado.
Tema 43. Modelos de intervención psicosocial con fami-

lias. Inserción y reinserción como objetivo de los Servicios So-
ciales Comunitarios. 

Tema 44. Medidas legales de protección al menor en An-
dalucía. 

Tema 45. Instituciones y servicios para la protección al 
menor en Andalucía. 

Tema 46. Alternativas a la institucionalización para la pro-
tección del menor. 

Tema 47. El maltrato infantil: abordaje e intervención 
desde los Servicios Sociales Comunitarios. 

Tema 48. El menor en situación de desamparo. 
Tema 49. Detección de los menores en situación de 

riesgo. 
Tema 50. Menores en riesgo. Intervención desde los Ser-

vicios Sociales Comunitarios. 
Tema 51. Intervenciones preventivas, con familias multi-

problemáticas, desde el Servicio de Convivencia y Reinserción 
Social. 

Tema 52. La intervención grupal con familias multiproble-
máticas desde los Servicios Sociales Comunitarios. 

Tema 53. La protección de las personas mayores en An-
dalucía. 

Tema 54. Las personas mayores en situación de aban-
dono o desatención. Intervención desde los Servicios Sociales 
Comunitarios. 

Tema 55. La medida de la dependencia. 
Tema 56. El ocio creativo como estrategia para la partici-

pación social de las personas mayores. 
Tema 57. Intervención interdisciplinar con personas de-

pendientes. 
Tema 58. Iniciativa social y Servicios Sociales. 
Tema 59. Participación social. 
Tema 60. El asociacionismo en el ámbito del bienestar y 

participación social. 

4.º Plaza: Técnico Grado Medio del Área de Bienestar Social.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Administración Especial, Subescala Técnica.
- Grupo: A.2.
- Núm. de plazas: 2.
- Nivel: 24.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Diplomatura 

Universitaria, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Técnico de Grado Medio en el Area de 
Bienestar Social, a razón de 0,5 puntos por cada mes com-
pleto de ser vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 
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b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 
Primer ejercicio. Ejercicio obligatorio y eliminatorio, que 

consistirá en la realización por escrito de una prueba de co-
nocimientos referida a los contenidos del temario recogido en 
este Anexo.

El ejercicio se fijará por el Tribunal en forma de test, en 
número de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada 
respuesta correcta se contabilizará con un 0,2 puntos.

Este ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 
10 puntos. Será eliminatorio para los opositores que no hubie-
ran obtenido un mínimo de 5 puntos. La duración del ejercicio 
no excederá de 80 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto o 
supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que 
estarán relacionados con los cometidos del puesto y con las 
materias del programa que figura a continuación. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 12. El presupuesto de las entidades locales. Ela-

boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización. 

Tema 13. La igualdad de género: conceptos y normativa.

Materias específicas

Tema 14. Presentación institucional del IAJ: Disposiciones 
reguladoras, funciones y cometidos principales. El decreto joven. 

Tema 15. La Dirección Provincial del IAJ en Granada. 

Tema 16. Estructura y organización del IAJ en la Comu-
nidad Autó noma Andaluza: Servicios Centrales y Direcciones 
Provinciales.

Tema 17. Índice de los recursos que el IAJ pone a disposi-
ción de los jóvenes. 

Tema 18. El carné joven: Definición, regulación legal, ven-
tajas más significativas, condiciones de utilización, precios y 
formas de obtención. 

Tema 19. La red de albergues y alojamiento juveniles 
(REAJ). El carné de alberguista. La gestión de los albergues 
juveniles en Andalucía: Inturjoven. Los albergues juveniles de 
Granada. 

Tema 20. Las ayudas del IAJ a asociaciones juveniles, en-
tidades sin fines de lucro y grupos de corresponsales juveniles 
de An dalucía. 

Tema 21. Municipio joven de Andalucía. 
Tema 22. Las ayudas del IAJ en materia de juventud a 

entidades locales andaluzas, asi como a municipios que hayan 
obtenido la calificación de «municipio joven de Andalucía». 

Tema 23.  Ayudas económicas a universidades públicas 
andaluzas para la realización de proyectos en materia de ju-
ventud. 

Tema 24. El teléfono de información sexual del IAJ. 
Tema 25. La biblioteca de la dirección provincial del IAJ 

en Gra nada. 
Tema 26. Los programas europeos de juventud. El pro-

grama. «Juventud en acción 2007/2013». Acciones del pro-
grama: 1. Juventud con Europa. 2. Servicio voluntario europeo. 
3. Ju ventud en el mundo. 4. Sistemas de apoyo a la juventud. 
5. Cooperación europea en el ámbito de la juventud. 

Tema 27. La red autonómica y provincial de centros (CIJ) 
y pun tos (PIJ) de información juvenil del IAJ. El «patio joven». 

Tema 28. La figura del corresponsal juvenil. Definición, 
lugares y formas de trabajo. 

Tema 29. La formación del IAJ: Programas formativos: la 
EPASA y las escuelas de tiempo libre y animación sociocultural 
reco nocidas en Andalucía. 

Tema 30.  Vivienda joven (compra y alquiler). Las agen-
cias de fomento del alquiler. El teléfono de información sobre 
vivienda del IAJ. La renta básica de emancipación joven. 

Tema 31. Los campos de trabajo de servicio voluntario. Mo-
dalidades y tipos: Internacionales, nacionales y autonómicos. 

Tema 32. Acampadas y campamentos juveniles. Regula-
ción y régimen de autorizaciones. 

Tema 33. El programa «desencaja». Modalidades. Los pre-
mios anuales Andalucía Joven, Granada Joven y Baza Joven. 

Tema 34. Hábitos de vida saludables para los jóvenes. 
Medios puestos a su alcance en la áreas afectivo-sexual, adic-
ciones y de comportamiento y conductas. El programa «forma 
joven». 

Tema 35. Empleo joven. Programas puestos en marcha 
por la Junta de Andalucía y por el IAJ. El concurso «emprende-
joven», el programa Andalucía Orienta, los centros de empleo 
joven. 

Tema 36. El acceso a las nuevas tecnologías facilitado 
por la Junta de Andalucía: Correo electrónico gratuito. 

Tema 37. El programa «idiomas y juventud». Intercambios 
esco lares y estancias de inmersión lingüística en el extranjero. 
Los «cursos de idiomas en el extranjero» de Inturjoven. 

Tema 38.  Asociacionismo y voluntariado. El voluntariado 
en An dalucía. El II Plan Andaluz del Voluntariado 2006/2009. 

Tema 39. Cultura e identidad. 
Tema 40. Introducción. El contexto de la implementación 

de las políticas locales en el ámbito local. 
Tema 41. Gestión cultural. 
Tema 42. La gestión por medio de proyectos culturales.
Tema 43. Elaboración de proyectos culturales. Diseño del 

pro yecto. 
Tema 44. Elaboración de proyectos culturales: Formula-

ción del proyecto. 
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Tema 45. Gestión de recursos para proyectos culturales. 
Tema 46. Producción de proyectos culturales. Planifica-

ción y tipología de proyectos. 
Tema 47. Producción de proyectos culturales: Implemen-

tación técnica. 
Tema 48. Producción de proyectos culturales: Plan de di-

fusión. 
Tema 49. Evaluación de proyectos culturales. 
Tema 50. La cultura y su necesidad de gestión. 
Tema 51. Agenda 21 de la cultura. Contenidos y princi-

pios. 
Tema 52. Consejos sobre la implementación de la agenda 

21 de la cultura. 
Tema 53. Indicadores culturales. 
Tema 54. Políticas para la diversidad cultural. 
Tema 55. El perfil del gestor cultural en el siglo XXI. 
Tema 56. Retos y desafíos de la formación de los ges-

tores de los servicios culturales (habilidades, conocimientos, 
destrezas y actitudes). 

Tema 57. Las nuevas tecnologías como herramienta para 
la gestión cultural. 

Tema 58. Turismo y gestión cultural. 
Tema 59. Deporte, cultura y sociedad. 
Tema 60. Patrimonio y gestión cultural. 

5.º Plaza: Animador/a de Actividades para mayores.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: C1.
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 20.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o Téc-

nico/Graduado en ESO.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Animador/a de actividades para mayores, 
a razón de 0,5 puntos por cada mes completo de ser vicios, 
hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 
Primer ejercicio. Ejercicio obligatorio y eliminatorio, que 

consistirá en la realización por escrito de una prueba de co-
nocimientos referida a los contenidos del Temario recogido en 
este Anexo.

El ejercicio se fijará por el Tribunal en forma de test, en 
número de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada 
respuesta correcta se contabilizará con un 0,2 puntos.

Este ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 
10 puntos. Será eliminatorio para los opositores que no hubie-
ran obtenido un mínimo de 5 puntos. La duración del ejercicio 
no excederá de 80 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto o 
supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que 
estarán relacionados con los cometidos del puesto y con las 
materias del programa que figura a continuación. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 12. El presupuesto de las entidades locales. Ela-

boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización. 

Tema 13. La igualdad de género: conceptos y normativa. 
La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en An-
dalucía.

Bloque II. Materias específicas

Tema 14. El equipo interdisciplinar en los Servicios Socia-
les Comunitarios. Papel del Animador-Monitor Sociocultural. 

Tema 15. Servicios Sociales Comunitarios y Servicios So-
ciales Especializados. 

Tema 16. Los Servicios Sociales Comunitarios en Andalu-
cía: organización funcional y territorial. 

Tema 17. Prestaciones básicas de los Servicios Sociales 
Comunitarios en Andalucía. 

Tema 18. El Servicio de Información, Valoración, Orienta-
ción y Asesoramiento. 

Tema 19.  El Servicio de Ayuda a Domicilio. Actuaciones 
básicas. 

Tema 20. El Servicio de Convivencia y Reinserción Social. 
Actuaciones básicas. 

Tema 21. Animación socioeducativa. Análisis conceptual.
Destinatarios. Metodología y didáctica en la animación socio-
educativa. Planificación educativa desde un entorno vivencial.

Tema 22. El Animador Sociocomunitario. Perfil de su pro-
fesión y diferencia con otras profesiones afines. Funciones es-
pecíficas. Su papel como líder grupal.
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Tema 23. La cooperación internacional al desarrollo: glo-
balización, desarrollo humano y estrategias de lucha contra la 
pobreza. Los agentes públicos y privados en la cooperación al 
desarrollo.

Tema 24. Los proyectos de cooperación al desarrollo. 
Tema 25.  Conceptos, filosofía y objetivos en función de 

los diversos sectores de población, infancia, juventud, adultos 
y mayores.

Tema 26. Organización y Servicios Sociales. Marco con-
ceptual: Taylor y la Escuela Científica. Henry Fayol, Elton Mayo 
y las Relaciones Humanas. Weber y el Humanismo. Tenden-
cias actuales. El concepto de organización. Estructuras de or-
ganizativas.

Tema 27. La participación ciudadana en los Servicios So-
ciales Municipales. 

Tema 28. El proceso de la planificación: metodología y 
fases. Definición de objetivos. Condiciones y formulación de 
los objetivos. Tipo de objetivos. Objetivos, contenidos y activi-
dades. Recursos técnicos de la planificación.

Tema 29. El control de calidad en los Servicios Sociales 
y sus objetivos. Fases del proceso. Recursos Técnicos de eje-
cución.

Tema 30. El grupo humano. Formación y desarrollo de los 
grupos: fases. Status, roles y normas. Tipos de roles. Grupos 
Primarios y Secundarios. Grupos Formales e Informales. Ca-
racterísticas diferenciadoras de los grupos que trabajan bien y 
mal. Factores de la productividad del grupo.

Tema 31. El Cambio Social y sus agentes: Técnicos, Ideo-
lógicos, Económicos, Políticos y Sociales. El Cambio Social en 
España: Desarrollo Económico, Desarrollo Político y Moderni-
zación Social.

Tema 32. El proceso de socialización y el cambio social. 
Conflictos y Cambio. Movilidad y cambios sociales. Agentes 
del Cambio Social: técnicos,  ideológicos, económicos, políti-
cos y sociales.

Tema 33. Sociología de la familia: conceptos fundamenta-
les. Tipos históricos de familia. El cambio social en el matrimo-
nio y en la familia. Matrimonio y familia en el desarrollo de la 
sociedad contemporánea.

Tema 34. La dimensión social de la educación. Las funcio-
nes sociales de la  educación. Las relaciones escuela-familia. 
Dificultades y Mecanismos de coordinación escuela-familia.

Tema 35. La Personalidad: concepto y estructura (facto-
res biológicos o somáticos y factores sociales). Temperamento, 
carácter y personalidad.

Tema 36. Esquema de motivación de la conducta. Teorías 
de la motivación. Conducta motivada y conducta frustrada. El 
Yo y los mecanismos de defensa.

 Tema 37. Las actitudes: concepto, características, com-
ponentes, fuentes, cambios y medida.

 Tema 38. Las comunicaciones y la información. Psico-
sociología de los canales de comunicación. Clases de comu-
nicaciones. Estudio de las redes de comunicación. Teoría de 
la Información.

Tema 39. Las estructuras formales de los grupos. El li-
derazgo como función. La autoridad del Líder. Análisis de los 
diferentes estilos de liderazgo. La estructura informal de los 
grupos: Estructuras latentes. El test sociométrico. El socio-
grama: formas simple, cuadrática y cúbica.

Tema 40. Cohesión y disociación de los grupos: concepto, 
factores socio-afectivos y socio-operativos. Las tensiones in-
ternas y las conductas desviacionistas.

6.º Plaza: Administrativo.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración General, Subescala 

Administrativa.
- Grupo: C.1.
- Núm. de plazas: 5.
- Nivel: 20.

- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o Téc-

nico/Graduado en ESO.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral fijo 
en el puesto de Administrativo, a razón de 0,5 puntos por cada 
mes completo de ser vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 
Primer ejercicio. Ejercicio obligatorio y eliminatorio, que 

consistirá en la realización por escrito de una prueba de co-
nocimientos referida a los contenidos del Temario recogido en 
este Anexo.

El ejercicio se fijará por el Tribunal en forma de test, en 
número de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada 
respuesta correcta se contabilizará con un 0,2 puntos.

Este ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 
10 puntos. Será eliminatorio para los opositores que no hubie-
ran obtenido un mínimo de 5 puntos. La duración del ejercicio 
no excederá de 80 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto o 
supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que 
estarán relacionados con los cometidos del puesto y con las 
materias del programa que figura a continuación. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos. 

PROGRAMA

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales.

Tema 2. Derechos y Deberes Fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento 
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones del Estado. Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. La Organización Territorial del Estado. La Ad-
ministración Autonómica: principios informadores y organiza-
ción.

Tema 5.  El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Es-
tructura y disposiciones generales. Competencias y organiza-
ción de la comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 6. La Unión Europea. Los tratados originarios y mo-
dificaciones: especial referencia al Tratado de la Unión Euro-
pea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. La 
unión política. El proceso de integración de España en la Co-
munidad Económica Europea.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases. El 
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.
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Tema 9. Régimen Local español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 10. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 11. El municipio. Organización municipal. Competen-
cias. Especial referencia a los municipios de gran población.

Tema 12. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones Territoriales. La autonomía muni-
cipal y el control de legalidad.

Tema 13. Elementos del Municipio: el término municipal. 
La población. El empadronamiento.

Tema 14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de 
los ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales.

Tema 15. El presupuesto local. Concepto. principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución 
del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

Tema 16. La expropiación forzosa. concepto y elemento. 
Procedimiento general de expropiación: fases.

Tema 17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 18. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los Funcionario Públicos Locales. Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 19. Derechos del personal al servicio de la Entida-
des Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al 
servicio de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsa-
bilidad y régimen disciplinario.

Tema 20. La Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público. Los contratos del sector público. Ele-
mentos del contrato. Garantías. El expediente de contratación, 
Adjudicación y formalización.

Tema 21. El acto administrativo: Concepto. Elementos. 
Clasificación. Invalidez. Derecho positivo español. Principios 
generales del procedimiento administrativo: Concepto. Clases. 
Fases del procedimiento administrativo general, normas regu-
ladoras, plazos y su cómputo. Tramitación de los expedientes. 
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. 

Tema 22. Terminación del procedimiento. La obligación 
de resolver. Contenido de la resolución expresa: principio de 
congruencia. La terminación convencional. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo. El desisti-
miento y la renuncia. La caducidad.

Tema 23. Los recursos administrativos: Concepto. Cla-
ses. Interposición. Suspensión de la ejecución. Audiencia al 
interesado. Resolución. Recurso ordinario, de revisión y de 
reposición. La revisión y revocación de los actos de los entes 
locales. 

Tema 24. La Responsabilidad de la Administración. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La ac-
ción y el procedimiento administrativo en  materia de respon-
sabilidad. La responsabilidad de las autoridades y del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 25. El municipio. Evolución histórica. Concepto. Ele-
mentos esenciales. Denominación y cambio de nombre de los 
municipios. El término municipal. Concepto. Caracteres. Alte-
ración de términos municipales.

Tema 26. La población: Concepto. El empadronamiento: 
Regulación. Obligación de la inscripción. Contenido. Gestión. 
Padrón de españoles residentes en el extranjero: Concepto. 
Obligación de inscribirse y baja, contenido. 

Tema 27. Organización Municipal: Concepto. Clases de ór-
ganos. Estudio de cada uno de los órganos. Competencias: Con-
ceptos y clases. Especial referencia a la legislación española.

Tema 28. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales: Concepto y diferenciaciones. Evolución histórica. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación: para las 
generales y para las específicas.  

Tema 29. La Función pública local. Especial referencia a la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Concepto de funcionario. Clases. Organización de la 
Función pública local: Órganos y grupos que la integran. Funcio-
narios con habilitación de carácter estatal. Funcionarios propios 
de las Corporaciones. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones en que pueden encontrarse. La oferta 
de empleo público y las relaciones de puesto de trabajo.

Tema 30. Derechos y Deberes de los Funcionarios públi-
cos locales. Régimen disciplinario. Derecho de sindicación. La 
Seguridad Social: Afiliación. Cotización. Asistencia sanitaria. 
Incapacidad temporal. Maternidad. Invalidez permanente. 

Tema 31. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado: Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador sus garantías. Medidas sanciona-
doras administrativas. Especial referencia a la potestad san-
cionadora local.

Tema 32. El patrimonio de las Entidades Locales anda-
luzas. Ré gimen jurídico. La Ley de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía y su Reglamento de aplicación. 

Tema 33. Los contratos del Sector Público: Natura leza, 
caracteres y clases. Elementos del contrato admi nistrativo. 
Preparación de los contratos. Selección del contratista y ad-
judicación de los contratos. Efectos, cumplimiento y extinción 
de los contratos administrativos. Organización administrativa 
para la gestión de la contratación. 

Tema 34. Normas Especiales para contratos de obras, 
concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, su-
ministros, servicios y colaboración entre el sector público y el 
sector privado. 

Tema 35. Intervención administrativa local en la actividad 
privada: Capacidad y competencia de los Entes Locales. For-
mas de intervención en la actividad privada. Procedimiento de 
concesión de licencias: Concepto y caracteres. Distinciones. 
Actividades sometidas a licencia. Procedimiento. Efectos.  

Tema 36. Intervención administrativa en la edificaciones 
o uso del suelo. Las licencias urbanísticas en la Ley de Or-
denación Urbanística de Andalucía. Actos sujetos al procedi-
miento para su otorgamiento. Licencias de primera ocupación 
y  órdenes de ejecución.  

Tema 37. Las competencias de las Entidades Locales en 
materia de protección del medio ambiente. El control de las 
actividades. El procedimiento de calificación ambiental en An-
dalucía: La Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y 
el Reglamento de calificación ambiental.

Tema 38. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria y orden del día: Régimen de sesiones. Adop-
ción de acuerdos. Actas y certificados de acuerdos: Borrador 
de acta y aprobación. Trascripción del acta al libro de actas.  
Certificados de acuerdos, notificaciones y  publicaciones. 

Tema 39. Los recursos de las haciendas locales. La imposi-
ción y ordenación de tributos. Clasificación de los ingresos: 
Conceptos generales. Potestad tributaria de los Entes Locales 
y sus fases. Fiscalidad de las Haciendas Locales. Ordenanzas 
Fiscales: Potestad reglamentaria y tramitación de las mismas. 
Contenido. Entrada en vigor. 

Tema 40. Impuestos municipales. Tasas, precios públicos 
y contribuciones especiales: recaudación.

7.º Plaza: Jefatura de Negociado de actividades e instala-
ciones deportivas.

Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: C1.
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 19.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o Téc-

nico/Graduado en ESO.
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Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de jefatura de negociado de actividades e ins-
talaciones deportivas, a razón de 0,5 puntos por cada mes 
completo de ser vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de un único ejercicio de 

carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en resolver un 
supuesto o supuestos teórico-prácticos que el Tribunal deter-
mine y que estarán relacionados con los cometidos del puesto 
y con las materias del programa que figura como anexo a es-
tas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 12. El presupuesto de las entidades locales. Ela-

boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización. 

Tema 13. La igualdad de género: conceptos y normativa 

Bloque II: Materias específicas

Depuración:
Tema 14. Introducción, parámetros analíticos: Turbidez. 

PH. Cloro.
Tema 15. Tratamiento físico del agua. Conceptos de filtra-

ción. Filtros abiertos. Filtros a presión. Filtros a través de un 

lecho filtrante. Filtración lenta. Filtración rápida. Filtración de 
agua coagulada y decantada. Limpieza de filtros.

Tema 16. Tratamiento químico del agua: Esencia del tra-
tamiento. Productos usados en la desinfección. Tratamiento 
desinfectante.

Tema 17. Mantenimiento y control de salas de depura-
ción. Puesta en marcha y funcionamiento de una sala de de-
puración. Mantenimiento y limpieza.

Centrales térmicas:
Tema 18. Elementos de una central térmica: calderas, 

bombas de calor, quemadores, función, intercambiadores, ter-
mostatos, purgadores, el combustible y su instalación, vasos 
de expansión.

Tema 19. Esquemas de funcionamiento de una central 
térmica. Normativas en vigor.

Tema 20. Inversiones para calefacción y agua caliente. 
Instalación individual. Instalación centralizada. 

Electricidad:
Tema 21. Electricidad estática. Corriente eléctrica. Apara-

tos de medida.
Tema 22. Unidades de corte y protección en los cuadros 

eléctricos.
Tema 23. Diferencial, interruptor, contador y otros meca-

nismos.
Fontanería:
Tema 24. Valvulería general.
Tema 25. Accesorios de interconexión.
Tema 26. Accesorios de fontanería (saneamiento).
Tema 26. Accesorios de control.
Tema 27. Aparatos de ventilación industrial.
Jardinería:
Tema 28. Ajardinamiento de zonas deportivas: conserva-

ción de zonas verdes en instalaciones deportivas, plantación de 
césped, árboles y arbustos, operaciones de mantenimiento.

Tema 29. Tratamientos fitosanitarios, podas, riego por as-
persión: elementos usados en una instalación de riego, canali-
zaciones, hidrantes, programadores y electroválvulas.

Tema 30. Herramientas y máquinas: Aperos básicos. Má-
quinas y herramientas con motor. El cuidado de los aperos, 
máquinas y herramientas.

Albañilería:
Tema 31. Materiales y elementos constructivos: áridos, 

cementos, yesos, cales, escayolas, hormigones.
Tema 32. Enfoscados y tendidos: enfoscado a buena 

vista, fratasado y a máquina, bruñido, tendido de yeso negro, 
enlucido de yeso blanco.

Tema 33. Solados y alicatados: solado en zonas de pies 
descalzos, deportivos, de paseos y aceras, alicatados de gres, 
cerámicos y materiales de agarre.

Tema 34. Pistas y pavimentos: pavimentos de pistas ex-
teriores (rígidos, semiduros y elásticos) e interiores (rígidos y 
elásticos).

Tema 35. Humedades: humedades de construcción, de 
cubierta de fachada, capilaridad, soluciones.

Tema 36.  Herramientas y otros: materiales y útiles.
Pintura:
Tema 37.  Pintura interior: pinturas a la cal, al temple y 

plásticas.
Tema 38. Pintura y revestimiento exterior: pintura plás-

tica en fachadas, revestimientos lisos, rugosos y pétreos en 
fachadas.

Tema 39.  Pintura sobre metales: imprimaciones, esmal-
tes y pinturas especiales.

Tema 40.  Prevención de riesgos laborales relacionados 
con el puesto de trabajo de Técnico de Mantenimiento en Ins-
talaciones Deportivas.

8.º Plaza: Encargado de mantenimiento.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
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- Grupo: C1. 
- Núm. de plazas: 4.
- Nivel: 19.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título Bachiller o Téc-

nico/Graduado en ESO.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Encargado de mantenimiento, a razón 
de 0,5 puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un 
máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de un único ejercicio de 

carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en resolver un 
supuesto o supuestos teórico-prácticos que el Tribunal deter-
mine y que estarán relacionados con los cometidos del puesto 
y con las materias del programa que figura como anexo a es-
tas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Materias comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa ñoles. 
Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 

Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 
Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-

ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 10. La igualdad de género: conceptos y normativa 

Materias específicas

Tema 11. Conocimientos básicos sobre los oficios de al-
bañilería, cerrajería, pintura, jardinería y metalurgia.

Tema 12. Materiales y herramientas utilizados en los ofi-
cios de albañilería, cerrajería, pintura, jardinería y metalurgia.

Tema 13. Nociones básicas sobre mantenimiento de ins-
talaciones de agua, gas, calefacción y aire acondicionado.

Tema 14. Organización del mantenimiento. Localización 
de averías, toma de datos y comunicación de las mismas. Se-
guimiento de obras de reparación y mantenimiento.

Tema 15. Limpieza de edificios y enseres. Conocimientos 
básicos sobre limpieza de superficies. Manejo de maquinaria 
de limpieza. Manejo de herramientas y utensilios de limpieza 
más comunes. Uso y manejo de productos de limpieza.

Tema 16. Carga y descarga de materiales. Manipulación 
manual y mecánica de cargas. Medidas preventivas.

Tema 17. Prevención de riesgos laborales. Trabajos en al-
tura. Escaleras, plataformas de trabajo y camión cesto-escala.

Tema 18. Seguridad e higiene en el trabajo. Precauciones 
en el manejo de residuos tóxicos y no tóxicos. Utilización de 
protecciones. Actuación en el caso de cortes, accidentes de 
trabajo y otras circunstancias anómalas. Normas de seguridad 
para trabajos de manutención manual de cargas. Normas de 
seguridad para talleres y almacenes.

Tema 19. Instalaciones de alumbrado público. Materia-
les, características y sistemas de implantación. Modalidad de 
instalación en red subterránea y sobre fachada. Cuadros de 
protección y mando.

Tema 20. Instalaciones de enlace. Líneas repartidoras, 
derivaciones individuales, contadores y dispositivos de mando 
y protección. Esquemas, acometidas y cajas de protección. 

Tema 21. Puesta a tierra. Finalidad, materiales usados y 
características. 

Tema 22. Receptores. Prescripciones generales, alum-
brado, motores, convertidores y generadores. Lámparas. Ca-
racterísticas. Equipos. Conexiones.

Tema 23. Líneas de distribución en baja tensión. Líneas 
de enlace. Esquemas y elementos de la instalación hasta el 
abonado.

Tema 24. Resistencia, aislamiento y rigidez. Medidas. Mé-
todos de medición. Centros de transformación. Montaje. Ele-
mentos constructivos.

Tema 25. Motores de corriente continua: tipos, estudio, 
características. Motores de corriente alterna: clasificación, es-
tudio, características.

Tema 26. Transformadores. Clasificación. Aspectos cons-
tructivos.

Tema 27. Conservación, y mantenimiento general del ex-
terior de los edificios: cubiertas, fachadas, elementos de pro-
tección, red de saneamiento, etc.

Tema 28. Conservación, y mantenimiento general del in-
terior de los edificios: pavimentos, revestimientos, falsos te-
chos, pinturas, etc.

Tema 29. Conocimientos básicos generales de las insta-
laciones de fontanería y saneamiento, aparatos sanitarios y 
grifería. Mantenimiento.

Tema 30. Conocimientos básicos generales de las instala-
ciones de calefacción y producción de agua caliente sanitaria. 
Mantenimiento y regulación de equipos.

Tema 31. Conocimientos básicos generales de las instala-
ciones de climatización. Mantenimiento y regulación de equipos.

Tema 32. Ascensores y montacargas. Características ge-
nerales. Mantenimiento.

Tema 33. Nociones básicas de carpintería. Mantenimiento 
de herrajes y dispositivos de cierre.

Tema 34. Prevención de riesgos laborales. Trabajos en la 
vía pública: medidas preventivas. 

Tema 35. Trabajos en instalaciones de baja tensión. 
Tema 36. Trabajos y maniobras en seccionadores, inte-

rruptores y transformadores. 
Tema 37. Trabajos en líneas aéreas y redes subterráneas.
Tema 38. Conocimientos básicos generales en Pintura in-

terior: pinturas a la cal, al temple y plásticas.
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Tema 39. Conocimientos básicos generales en Pintura y 
revestimiento exterior. Pintura plástica en fachadas, revesti-
mientos lisos, rugosos y pétreos en fachadas.

Tema 40. Pintura sobre metales: imprimaciones, esmal-
tes y pinturas especiales.

9.º Plaza: Auxiliar Informático.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: C2. 
- Núm. de plazas: 2.
- Nivel: 18.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO).

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Encargado de mantenimiento, a razón 
de 0,5 puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un 
máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Bloque II. Materias específicas

Tema 6. Informática básica. Conceptos de datos e in-
formación. Concepto de sistema de información. Elementos 
constitutivos de un sistema. Características y funciones.

Tema 7. Arquitectura de ordenadores. Elementos básicos. 
Funciones. La unidad central de proceso. La memoria principal.

Tema 8. Periféricos. Conectividad. Elementos de impre-
sión. Elementos de almacenamiento. Elementos de visualiza-
ción y digitalización.

Tema 9. Estructuras de datos. Organizaciones de fiche-
ros. Algoritmos. Formatos de información y ficheros.

Tema 10. Sistemas operativos. Características y elemen-
tos constitutivos.

Tema 11. Sistemas Windows.
Tema 12. Sistemas Unix y Linux.
Tema 13. Sistemas de gestión de bases de datos relacio-

nales. Características y componentes.
Tema 14. Sistemas de gestión de bases de datos orienta-

dos a objetos.
Tema 15. Modelo conceptual de datos. Entidades, atribu-

tos y relaciones. Reglas de modelización. Diagramas de flujo 
de datos. Reglas de construcción. Descomposición en niveles. 
Flujogramas.

Tema 16. Diseño de bases de datos. Diseño lógico y fí-
sico. El modelo lógico relacional. Normalización.

Tema 17. Administración de bases de datos. Funciones y 
responsabilidades.

Tema 18. Administración de redes de área local. Gestión 
de usuarios. Gestión de dispositivos.

Tema 19. Conceptos de seguridad de los sistemas de 
información. Seguridad física. Seguridad lógica. Amenazas y 
vulnerabilidades. Infraestructura física de un CPD: acondicio-
namiento y equipamiento.

Tema 20. Redes locales. Tipología. Métodos de acceso. 
Dispositivos de interconexión.

10.º Plaza: Encargado de Limpieza. 
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: C1/C2. 
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 18.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Título de Ba-

chiller o Técnico/Graduado en Enseñanza Secundaría Obliga-
toria (ESO).

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Encargado/a de limpieza, a razón de 0,5 
puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un máximo 
de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 
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PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Bloque II. Materias específicas

Tema 8. Aparatos, instrumentos y técnicas de limpieza.
Tema 9. Productos de limpieza. Identificación de produc-

tos de limpieza y desinfección. Composición e información 
sobre las propiedades de sus componentes. Dosificación. 
Significado de los símbolos utilizados en las etiquetas de los 
productos. Manipulación, transporte y almacenamiento de los 
productos. Identificación de los peligros.

Tema 10. Organización y control del servicio de limpieza, 
equipos de trabajo y funciones del personal de limpieza.

Tema 11. Áreas de Limpieza de edificios públicos. Lim-
pieza de áreas administrativas. Oficinas y despachos.

Tema 12. Limpieza del cuarto de baño. Desinfección y 
ambientación. Limpieza de aseos público.

Tema 13. Limpieza de techos y paredes.
Tema 14. Limpieza de cristales, ventanas y limpieza de 

alfombras y suelos: clases.
Tema 15. Limpieza de mobiliario y elementos ornamen-

tales.
Tema 16. Medidas de seguridad en los lugares de trabajo. 

Medidas preventivas a adoptar por el personal de limpieza. 
Actuación en caso de accidente. Aspectos ecológicos en la 
limpieza: tipos de residuos, identificación, tratamiento y elimi-
nación de residuos.

Tema 17. Ubicación de los centros y dependencias del 
Ayuntamiento de Armilla.

Tema 18. Derechos y obligaciones del empresario en la 
prevención de accidentes de trabajo.

Tema 19. Derechos y obligaciones de los trabajadores en 
la prevención de accidentes de trabajo.

Tema 20. Funciones Generales del puesto de Encargado/a 
de Limpieza.

11.º Plaza: Conductor de Recogida de Basura.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: C2. 
- Núm. de plazas: 3.
- Nivel: 18.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO).

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 

Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de conductor de recogida de basura, a razón 
de 0,5 puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un 
máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Bloque II. Materias específicas

Tema 8. Organización municipal. Ayuntamiento de Armilla.
Tema 9. Elementos y conocimientos básicos de servicios 

públicos locales. Tipos de herramientas y su utilización. Mate-
riales.

Tema 10. Elementos y conocimientos básicos de la reco-
gida de residuos urbanos.

Tema 11. Recogidas selectivas. Tratamiento de residuos. 
Medios utilizados en el servicio.

Tema 12. Conocimientos de mecánica, relacionada con 
motores de camiones.

Tema 13. Limpieza viaria. Aspectos básicos de las tareas 
de limpieza viaria. Manejo de maquinaria y utensilios: Esco-
bas, barredora mecánica, carros, etc.

Tema 14. Seguridad e higiene en el trabajo.
Tema 15. Averías y reparaciones elementales en los dis-

tintos servicios. Reparaciones de emergencia.
Tema 16. Funciones generales del puesto de conductor 

de recogida de basura.
Tema 17. Derechos y deberes de los trabajadores.
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Tema 18. Derechos y obligaciones del empresario en la 
prevención de accidentes de trabajo.

Tema 19. Derechos y obligaciones de los trabajadores en 
la prevención de accidentes de trabajo.

Tema 20. Áreas Ecológicas.

12.º Plaza: Técnico de Maquinaria Escénica.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: C1/C2. 
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 18.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o Téc-

nico/Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO).

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Técnico de maquinaria escénica, a razón 
de 0,5 puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un 
máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Bloque II. Materias específicas

Tema 8. Tipos de teatro. 
Tema 9. Partes principales de un escenario a la italiana. 

Tema 10. Otros elementos de la maquinaria escénica. 
Tema 11. Draperías escénicas. 
Tema 12. Sistemas de prevención de riesgos laborales en 

el puesto de trabajo. 
Tema 13. El edificio teatral desde el punto de vista del 

equipamiento luminotécnico. 
Tema 14. Técnicas y procesos aplicados al espectáculo. 

Cargas suspendidas, elementos corpóreos, desplazamientos, 
giras, implantación de elementos, montajes, seguridad. Condi-
ciones técnicas de un espacio escénico.

Tema 15. Técnicas y procesos aplicados al espectáculo. 
Lectura e interpretación de las representaciones gráficas y de-
sarrollo de planos.

Tema 16. Adaptación de una escenografía a nuevos espa-
cios. Juegos escenotécnicos, montaje, desmontaje y manteni-
miento de escenografías.

Tema 17. Producción teatral. Concepto. Funciones y ca-
racterísticas del teatro. Tipos de teatro occidental. Espacio 
teatral. Personal del teatro. Iluminación. Vestuario. Iniciativa 
pública y privada. Los procesos internos y fases. Formatos. 
Conceptos y modelos. Producción técnica.

Tema 18. Funciones y modelos operativos internos en la 
producción pública en sus aspectos de gestión y administración.

Tema 19. Animación sociocultural: concepto y características.
Tema 20. Organizaciones culturales: características y 

tipología.

13.º Plaza: Técnico de Iluminación y Sonido.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: C1/C2.
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 18.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o Téc-

nico/Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO).

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Técnico de iluminación y sonido, a razón 
de 0.5 puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un 
máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0.5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 
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Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Bloque II. Materias específicas

Tema 8. Tipos de micrófonos: Micrófono dinámico y mi-
crófono condensador.

Tema 9. Especificidades de los micrófonos.
Tema 10. Mesas de mezclas I: Clasificación según su tec-

nología.
Tema 11. Mesas de mezclas II: Clasificación según su uti-

lización.
Tema 12. Cables: Definición y tipos.
Tema 13. Conectores: Definición y tipos.
Tema 14. Equipos de iluminación: Proyectores fresnel y 

arcos de carbón.
Tema 15. Funciones de la iluminación escénica.
Tema 16. Elementos fundamentales del sistema básico 

de iluminación: Luz principal, relleno y cortaluz.
Tema 17. Riesgos eléctricos: Tipos y medidas de protec-

ción y prevención.
Tema 18. Derechos y obligaciones del empresario en la 

prevención de accidentes de trabajo.
Tema 19. Derechos y obligaciones de los trabajadores en 

la prevención de accidentes de trabajo.
Tema 20. Funciones generales del puesto de Técnico de 

Iluminación y sonido.

14º. Plaza: Información y Coordinación de Notificadores.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración General, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: C2.
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 18.
-  Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Información y coordinación de notifica-
dores, a razón de 0,5 puntos por cada mes completo de ser-
vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición.
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura.  

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 12. La igualdad de género: conceptos y normativa.

Bloque II. Materias específicas

Tema 13. La relación con los ciudadanos y autoridades. 
La información al público. El deber de sigilo profesional. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 14. El Registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos de presentación de documentos.

Tema 15. El Ayuntamiento de Armilla. Su organización.
Tema 16. El callejero del municipio de Armilla.
Tema 17. La población. El empadronamiento.
Tema 18. La notificación: Régimen Jurídico.
Tema 19. Notificación y Publicación de los actos adminis-

trativos.
Tema 20. Los recursos administrativos.

15.º Plaza: Ordenanza.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración General, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: E. 
- Núm. de plazas: 2 Turno Libre y 1 Turno Discapacitados.
- Nivel: 14.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Sin requisitos de Titulación.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
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no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Ordenanza, a razón de 0,5 puntos por cada 
mes completo de ser vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Bloque II. Materias específicas

Tema 6. La relación con los ciudadanos y autoridades. 
La información al público. El deber de sigilo profesional. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 7. El Registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos de presentación de documentos.

Tema 8. El Ayuntamiento de Armilla. Su organización.
Tema 9. El callejero del municipio de Armilla.
Tema 10. El Empadronamiento.

16.º Plaza: Auxiliar Deportivo.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: E. 
- Núm. de plazas: 6.
- Nivel: 14.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Sin requisitos de titulación.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de auxiliar deportivo, a razón de 0,5 puntos 

por cada mes completo de ser vicios, hasta un máximo de 5 
puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Concepto. 
Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional. 

Tema 2. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonó-
mica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El es-
tatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Bloque II. Materias específicas

Tema 3. Mantenimiento básico de campos de fútbol de 
césped natural y artificial.

Tema 4. Mantenimiento del agua en instalaciones acuáticas.
Tema 5. Conocimiento básico de dimensiones reglamen-

tarias de pistas y terrenos de juego, marcaciones de líneas y 
equipamientos.

Tema 6. Conocimientos básicos sobre fontanería, electri-
cidad, carpintería, albañilería, pintura y jardinería.

Tema 7. Herramientas de uso más frecuente en fontane-
ría, electricidad, carpintería, albañilería, pintura y jardinería.

Tema 8. Ideas generales sobre el mantenimiento, higiene 
y limpieza en instalaciones deportivas.

Tema 9. Conocimientos básicos sobre instalaciones de-
portivas. Características y ubicación de las instalaciones de-
portivas de Armilla.

Tema 10. Salud laboral. Riesgos específicos vinculados al 
puesto y su prevención. Equipos de protección individual.

17.º Plaza: Técnico de Grado Medio Responsable de la Ofi-
cina Municipal de Información al Consumidor.

Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

Técnica.
- Grupo: A2. 
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 24.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Diplomatura 

Universitaria o Equivalente.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Técnico de Grado Medio responsable de 
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la Oficina municipal de información al consumidor, a razón 
de 0,5 puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un 
máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 
Primer ejercicio: Ejercicio obligatorio y eliminatorio, que 

consistirá en la realización por escrito de una prueba de co-
nocimientos referida a los contenidos del temario recogido en 
este Anexo.

El ejercicio se fijará por el Tribunal en forma de test, en 
número de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada 
respuesta correcta se contabilizará con un 0,2 puntos. 

Este ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 
10 puntos. Será eliminatorio para los opositores que no hubie-
ran obtenido un mínimo de 5 puntos. La duración del ejercicio 
no excederá de 80 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto o 
supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que 
estarán relacionados con los cometidos del puesto y con las 
materias del programa que figura a continuación. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Garantías de las libertades y derechos funda-
mentales.

Tema 4. La Corona.
Tema 5. El Poder Legislativo.
Tema 6. El Gobierno.
Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-

blica.
Tema 8. La Administración Local en la Administración te-

rritorial del Estado.
Tema 9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 

Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 
Tema 10. Los derechos del ciudadano ante la Administra-

ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 11. El acto administrativo: concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos. 

Tema 12. Fases del Procedimiento Administrativo Común.
Tema 13. Régimen local español. Principios generales y 

regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 14. Ordenanzas y reglamentos de las entidades 
loca les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 15. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 16. El Alcalde y el Pleno. Sus competencias.
Tema 17. Atribuciones y Funcionamiento de la Junta de 

Gobierno Local.

Tema 18. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 19. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 20. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 21. Las Instituciones autonómicas. Previsiones 

constitucionales. Las Instituciones autonómicas andalu zas: El 
Parlamento: Composición, atribuciones y funcio namiento. El 
Defensor del Pueblo de Andalucía. 

Tema 22. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El 
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto per-
sonal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribu ciones y 
composición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. 

Tema 23. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. 

Tema 24. Elaboración y aprobación del Presupuesto de 
las Entidades locales: especial referencia a las Bases de ejecu-
ción del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 

Tema 25. Los recursos de las Haciendas locales en el 
marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales: de los municipios, las provincias y 
otras entidades locales. La imposición y ordenación de tribu-
tos y el establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 26. Ley de Igualdad. El Principio de igualdad y la 
tutela contra la discriminación.

Bloque II. Materias específicas

Tema 27. El consumidor en la Constitución Española y en 
el Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 28. La protección de los consumidores a nivel mun-
dial. Historia y evolución.

Tema 29. La protección del consumidor en España. His-
toria y evolución.

Tema 30. El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios y 
otras leyes complementarias.

Tema 31. La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de de-
fensa y protección de los consumidores y usuarios de Anda-
lucía.

Tema 32. Las Oficinas Municipales de Información al 
Consumidor. Especial referencia a las OMICs de la provincia 
de Granada.

Tema 33. La Oficina Municipal de Información al Consu-
midor de Armilla. Historia y trayectoria. Labor formativa. Espe-
cial referencia a los sectores más reclamados.

Tema 34. Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios. 
Antecedentes. Características. Las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios. Estructura interna. Financiación. 

Tema 35. Las Asociaciones de Consumidores en Andalu-
cía. Las Cooperativas de Consumidores.

Tema 36. La Junta de Andalucía y la protección de los 
consumidores. Competencias.

Tema 37. El Consejo Andaluz de Consumo. Los Consejos 
Provinciales de Consumo.

Tema 38. El Consejo de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía. Composición. Estructura. El Consejo de los Consu-
midores y Usuarios de Andalucía. Competencias. 

Tema 39. Las Hojas de Reclamaciones en Andalucía. Re-
gulación normativa.

Tema 40. El Sistema Arbitral de Consumo. Regulación 
normativa.

Tema 41. El procedimiento arbitral. Los árbitros.
Tema 42. El laudo y sus recursos.
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Tema 43. El arbitraje de consumo en el municipio de Ar-
milla.

Tema 44. La publicidad y los derechos de los consumi-
dores.

Tema 45. Los viajes combinados y los derechos de los 
consumidores.

Tema 46. La compraventa de vivienda  y los derechos de 
los consumidores. 

Tema 47. El derecho a la información en la compraventa 
de vivienda.

Tema 48. La garantía de la vivienda.
Tema 49. La telefonía y los derechos de los consumidores.
Tema 50. El acceso de los consumidores a Internet.
Tema 51. Las garantías en la venta de bienes de con-

sumo.
Tema 52. La venta a distancia y los derechos de los con-

sumidores.
Tema 53. El sector financiero. Procedimientos de recla-

mación.
Tema 54. Las compañías aseguradoras. Procedimiento 

de reclamación.
Tema 55. Las condiciones generales de la contratación.
Tema 56. Los suministros generales y los derechos de los 

consumidores. Especial referencia a las revisiones del gas.
Tema 57. Competencias de Ayuntamientos y Diputaciones 

en la protección del consumidor.
Tema 58. La protección de datos de carácter personal y 

los derechos de los consumidores.
Tema 59. La mediación y la conciliación.
Tema 60. Las OMICs y las subvenciones públicas.

18.º Plaza: Inspector/a Fiscal y Gestión del Patrimonio 
Municipal.

Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

de Servicios Especiales.
- Grupo: A2. 
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 24.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Diplomatura 

en Ciencias Económicas o Empresariales.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Inspector/a Fiscal y Gestión del Patrimonio 
Municipal, a razón de 0,5 puntos por cada mes completo de 
ser vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
La fase de oposición consta de dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 
Primer ejercicio: Ejercicio obligatorio y eliminatorio, que 

consistirá en la realización por escrito de una prueba de co-
nocimientos referida a los contenidos del temario recogido en 
este Anexo.

El ejercicio se fijará por el Tribunal en forma de test, en 
número de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas 

cada una de ellas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada 
respuesta correcta se contabilizará con un 0,2 puntos.

Este ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 
10 puntos. Será eliminatorio para los opositores que no hubie-
ran obtenido un mínimo de 5 puntos. La duración del ejercicio 
no excederá de 80 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto o 
supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine y que 
estarán relacionados con los cometidos del puesto y con las 
materias del programa que figura a continuación. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. 

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 12. El presupuesto de las entidades locales. Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización. 

Tema 13. La igualdad de género: conceptos y normativa 

Bloque II. Materias específicas

Tema 14. Regulación de la contratación del sector pú-
blico. Evolución histórica. Antecedentes.

Tema 15. Ley de Contratos del Sector Público. Real De-
creto 817/2009, de 8 de mayo, de desarrollo parcial de la Ley 
de Contrato. Novedades que introduce.

Tema 16. Contratos del sector público. Tipología.
Tema 17. El patrimonio de las entidades locales andalu-

zas. Constitución.
Tema 18. Clasificación de los bienes de las entidades lo-

cales andaluzas.
Tema 19. La alteración de la calificación jurídica de los 

bienes de las entidades locales andaluzas.
Tema 20. Modos de adquisición de bienes y derechos por 

las corporaciones locales andaluzas.
Tema 21. Datos que expresa el inventario de bienes de 

las corporaciones locales andaluzas.
Tema 22. Epígrafes que se reseñan en el inventario de los 

bienes de las corporaciones locales andaluzas.
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Tema 23. Prerrogativas de las entidades locales respecto 
a sus bienes.

Tema 24. Promoción y ejecución de la facultad de des-
linde por las corporaciones locales.

Tema 25. Utilización de los bienes de dominio público.
Tema 26. Utilización de los bienes patrimoniales.
Tema 27. Enajenación de bienes patrimoniales.
Tema 28. Aprovechamiento y disfrute de los bienes co-

munales.
Tema 29. El desahucio por vía administrativa.
Tema 30. Objeto del procedimiento en materia de respon-

sabilidad patrimonial de las administraciones públicas.
Tema 31. Tramitación del procedimiento general en mate-

ria de responsabilidad patrimonial.
Tema 32. Procedimiento abreviado en materia de respon-

sabilidad patrimonial de las administraciones públicas.
Tema 33. La responsabilidad concurrente de las adminis-

traciones públicas.
Tema 34. Responsabilidad patrimonial de autoridades y 

personal al servicio de las administraciones públicas.
Tema 35. El ordenamiento tributario español. Principios 

constitucionales. Aplicación de las normas tributarias.
Tema 36. Las Haciendas Locales en España: principios 

constitucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera lo-
cal. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y 
Local. El Concierto Económico.

Tema 37.  Los tributos. Concepto, fines y clases. La rela-
ción jurídica tributaria. Las obligaciones tributarias materiales. 
La obligación tributaria principal. Pagos a cuenta. Las obliga-
ciones tributarias accesorias. Obligaciones y deberes de la ad-
ministración tributaria.

Tema 38. Los obligados tributarios. Clases. Derechos y 
garantías. Sucesores. Responsables tributarios. La capacidad 
de obrar en el orden tributario. El domicilio fiscal.

Tema 39. Elementos de cuantificación de la obligación tri-
butaria principal y de la obligación de realizar pagos a cuenta. 
Base imponible. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota tri-
butaria. La deuda tributaria.

Tema 40. Información y asistencia a los obligados tri-
butarios. Colaboración social en la aplicación de los tributos 
procedimientos tributarios. Regulación. Fases. Liquidaciones 
tributarias. Prueba. Notificaciones. Entrada en el domicilio de 
los obligados tributarios. Denuncia pública.

Tema 41. Actuaciones y procedimientos de gestión tribu-
taria. La gestión tributaria, formas de iniciación. Procedimien-
tos de gestión tributaria.

Tema 42. Inspección tributaria. Régimen jurídico. Proce-
dimientos y actuaciones de la inspección. Procedimiento de 
comprobación e investigación.

Tema 43. Formas de extinción de la deuda tributaria, enu-
meración. Garantías del crédito, tipos y definición. El pago de 
la deuda. Legitimación. Formas de pago. Plazos de pago. Con-
signación de la deuda.

Tema 44. Aplazamiento y fraccionamiento de pago. Régi-
men jurídico. Competencia. Solicitud. Efectos. Garantías. Re-
solución. Intereses.

Tema 45. Prescripción y caducidad. Compensación de la 
deuda. Condonación. Declaración de fallido y créditos incobrables.

Tema 46. Procedimientos de recaudación. Periodos de 
recaudación. Procedimiento de apremio. Inicio. Providencia 
de apremio. Contenido y notificación. Suspensión del procedi-
miento. Ejecución de las garantías.

Tema 47. El embargo de bienes y derechos. Diligencia. 
Práctica. Concurrencia de embargos. Tipos de embargo. Ano-
tación preventiva en el Registro de la Propiedad. Incidencias.

Tema 48. Depósito de los bienes embargados. Enajena-
ción de los bienes embargados. Costas del procedimiento de 
apremio. Terminación del procedimiento de apremio.

Tema 49. Infracciones y sanciones tributarias. Criterios de 
graduación de la sanción. Concepto y clases. El procedimiento 
sancionador.

Tema 50. Revisión en vía administrativa en materia tri-
butaria. Procedimientos especiales. Clases. Iniciación y tra-
mitación. Devolución de ingresos indebidos. Procedimiento. 
Contabilidad.

Tema 51. Recurso de reposición. Efectos. Reclamaciones 
económico-administrativas. Competencias. Cuantías. Interesa-
dos. Procedimiento económico-administrativo.

Tema 52. Suspensión del acto recurrido. Supuestos. Ga-
rantías. Extensión de los efectos de la suspensión. Denega-
ción. Ejecución de los actos resolutorios de los procedimientos 
de revisión. Reembolso del coste de la garantías.

Tema 53. La potestad tributaria de los Entes Locales. La 
potestad reglamentaria en materia tributaria. Ordenanzas fis-
cales.

Tema 54. Recursos de las Haciendas Locales. Enume-
ración. Ingresos de derecho privado, definición, limitación de 
destino. Los tributos. Principios de tributación local. Fuentes 
del ordenamiento tributario local. Impuestos, enumeración. 
Contribuciones especiales. Hecho imponible. Obligados tribu-
tarios. Base imponible. Cuota tributaria.

Tema 55. Tasas. Hecho imponible. Supuestos de no suje-
ción y exención. Compatibilidad. Obligados tributarios. Cuota 
tributaria.

Tema 56. Otros ingresos de derecho público. Participa-
ción en los tributos concertados, no concertados y precios 
públicos. Operaciones de crédito. Ámbito de aplicación. Fina-
lidad, instrumentos y garantías. Concertación de operaciones 
de crédito. Régimen de autorizaciones de operaciones de cré-
dito a largo plazo.

Tema 57. Subvenciones. Actividad subvencional de las 
Administraciones Públicas. Normativa. Órganos competentes 
para su concesión. Beneficiarios y sus obligaciones. Bases re-
guladoras, publicidad, régimen de garantías. Procedimientos 
de concesión y gestión de las subvenciones. Del reintegro de 
subvenciones.

Tema 58. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natura-
leza. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base im-
ponible. Catastro. Valores catastrales, fijación y modificación. 
Tipo de gravamen. Bonificaciones.

Tema 59. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Na-
turaleza. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. 
Periodo impositivo. Devengo. Gestión.

Tema 60. El Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 
Naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Bonificaciones. Su-
jeto pasivo. Cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión.

19.º Plaza: Archivero/a.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

Servicios Especiales.
- Grupo: C1.
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: 20.
- Dedicación: Completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Archivero/a, a razón de 0,5 puntos por cada 
mes completo de ser vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 
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b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y estructura. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración. 

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos. 

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica. Organización y competencias provinciales 
y municipales. 

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les: Clases Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones, actas y certificados de acuerdo. 

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los entes locales. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Res-
ponsabilidad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El 
Sistema de seguridad social. 

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 12. El presupuesto de las entidades locales. Ela-

boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización. 

Tema 13. La igualdad de género: conceptos y normativa 

Bloque II. Materias específicas

Tema 14. La archivística, concepto y evolución histórica. 
Ámbito de la archivística. Principios.

Tema 15. El profesional de archivos, formación y funcio-
nes. Código deontológico. El uso de las ciencias auxiliares.

Tema 16. Archivo: Concepto y evolución histórica. Carac-
terísticas. Funciones.

Tema 17. Documento, Concepto. Caracteres internos y 
externos de los documentos. Tipología documental. Agrupacio-
nes documentales.

Tema 18. La gestión documental: Edad de los documen-
tos, Ciclo vital. Fases de archivo. Nuevos criterio; record con-
tinuum.

Tema 19. El ingreso de documentos. Transferencias. In-
gresos extraordinarios.

Tema 20. Organización archivística: Evolución histórica. 
Clasificación frente a ordenación.

Tema 21. La organización archivística: Concepto de Iden-
tificación. Concepto de Clasificación. Cuadros de Clasificación. 
Fondos, secciones. Series.

Tema 22. La organización archivística: Concepto de Or-
denación. Orden Natural. Tipos de ordenación de series docu-
mentales.

Tema 23. La descripción: Concepto. Guías, Inventarios, 
Catálogos, Las nuevas herramientas.

Tema 24. Valoración documentos. Eliminación de docu-
mentos.

Tema 25. El Servicio: Instrumentos de Control. Préstamo 
de documentos y consultas.

Tema 26. El Servicio: El acceso. Tipos de acceso. El ser-
vicio a los ciudadanos. Limitaciones. El Acceso en la Ley de 
Archivos de Andalucía.

Tema 27. El Servicio: El papel cultural del Archivo. El ar-
chivo como recurso pedagógico.

Tema 28. El servicio: Reprografía y digitalización. El mi-
crofilm. Digitalización; Criterios de captación de imágenes. 
Formatos comunes de digitalización. (CNEDA) Modelo concep-
tual de descripción archivística y requisitos de datos básicos 
de las descripciones de documentos de archivo, agentes y 
funciones.

Tema 29. Series documentales de los Archivos Municipa-
les: Órganos de Gobierno. Ordenanzas. Reglamentos. Bandos 
y edictos. Otras disposiciones.

Tema 30. Series documentales de los Archivos Municipa-
les: Registros, padrón, quintas, contratación.

Tema 31. Series documentales de los Archivos Municipa-
les: Personal, patrimonio, servicios y expedientes jurídicos.

Tema 32. Series documentales de los Archivos Municipa-
les: Intervención y presupuesto.

Tema 33. Series documentales de los Archivos Municipa-
les: Rentas y exacciones, recaudación.

Tema 34. Series documentales de los Archivos Municipa-
les: Planeamientos, obras públicas y municipales.

Tema 35. Series documentales de los Archivos Municipa-
les: Licencias urbanísticas. Licencias de apertura y expedien-
tes de actividades.

Tema 36. Series documentales de los Archivos Munici-
pales: Policía y defensa, servicios agropecuarios, Medio Am-
biente. Desarrollo Local, Educación y cultura.

Tema 37. Series documentales de los Archivos Municipa-
les: Asistencia Social y sanidad. Acción vecinal. Vivienda. Elec-
ciones.

Tema 38. La documentación como patrimonio histórico: 
Legislación autonómica en referencia al Patrimonio Documen-
tal Andaluz. Concepto y documentos integrantes. Responsabi-
lidad de los titulares de documentos del Patrimonio Andaluz 
de Archivos. Infracciones. Responsabilidad.

Tema 39. La documentación como patrimonio histórico: 
El edificio de Archivo. Prevención y planificación de desastres. 
La recuperación de los documentos después de un desastre.

Tema 40. La documentación como patrimonio histórico: 
Soportes documentales: características y problemática de 
conservación de los soportes tradicionales (papel).

20.º Plazas: Auxiliares Administrativos.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración General, Subescala 

Auxiliar.
- Grupo: C2. 
- Núm. de plazas: 12.
- Nivel: 18.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria.
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Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de auxiliar administrativo, a razón de 0,5 pun-
tos por cada mes completo de ser vicios, hasta un máximo de 
5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales, características, estructura y contenido. Derechos y 
Deberes Fundamentales. El Tribunal Constitucional y el Defen-
sor del Pueblo.

Tema 2. La Administración Autonómica: Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Estructura y disposiciones generales.

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local: La Provincia y el Municipio. El Régimen Local 
Español: Principios constitucionales y regulación jurídica. Or-
ganización y competencias municipales y provinciales.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servi-
cio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen discipli-
nario.

Tema 5. El Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loca-
les. Clasificación de los Ingresos. Ordenanzas fiscales. Tasas, 
Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 6. El presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. La 
prórroga del presupuesto.

Tema 7. Las formas de actividad de las entidades locales. 
La intervención administrativa en la actividad privada. Procedi-
miento de otorgamiento de licencias.

Tema 8. El Procedimiento Administrativo. Derechos de 
los ciudadanos. Clases de interesados. La iniciación del pro-
cedimiento. Los registros administrativos. Términos y plazos. 
Ordenación.

Tema 9. Terminación del procedimiento administrativo. La 
obligación de Resolver. Contenido de la Resolución expresa. 
La terminación convencional. La falta de Resolución expresa. 
El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 10. Recursos administrativos. Actos susceptibles de 
Recursos administrativos. Clases de Recursos. Las Reclama-
ciones administrativas previas al ejercicio de acciones civiles 
y laborales. Procedimientos sustitutivos de los Recursos admi-
nistrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 11. La Unión Europea: Origen y evolución. Institu-
ciones Comunitarias, organización y competencias. El comité 
de Regiones. La Unión Económica y Monetaria.

Tema 12. El contrato de concesión de obra pública: Prin-
cipios, derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y 
derechos de la Administración. Régimen Económico financiero. 
Extinción. Subcontratación.

Tema 13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos. La motivación y forma. La eficacia de los 
actos administrativos. El principio de autotutela declarativa. La 
notificación. La publicación. La aprobación por otra Adminis-
tración.

Tema 14. El sistema electoral local. Causa de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. 
La moción de censura en el ámbito local. El recurso conten-
cioso-electoral.

Tema 15. Régimen de sesiones y acuerdos de los órga-
nos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, 
notificaciones y publicación de los Acuerdos. El Registro de 
documentos.

Tema 16. La ley 12/2.007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
Ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la Ley, con-
cepto y tipos de violencia de género.

Tema 17. La ofimática: En especial el tratamiento de tex-
tos, la hoja de cálculos y la base de datos.

Tema 18. Correo Electrónico y Microsoft Outlook. Con-
ceptos elementales y funcionamiento. Las cuentas de correo. 
Componer y enviar correo. Recibir y gestionar correo. La li-
breta de direcciones. Lista de Carpetas. Lista de contactos. 
Lista de tareas. Calendario.

Tema 19. La Red Internet: Origen, evolución y estado ac-
tual. Conceptos básicos sobre protocolos y servicios en Inter-
net. Navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los menús de 
Internet Explorer y sus funciones.

Tema 20. La informática en la Administración Pública. El 
ordenador personal: sus componentes fundamentales.

21.º Plazas: Oficial de Mantenimiento y Medio Ambiente.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

Servicios Especiales.
- Grupo: C2.
- Núm. de plazas: 17.
- Nivel: 18.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de Oficial de mantenimiento y Medio Am-
biente, a razón de 0,5 puntos por cada mes completo de ser-
vicios, hasta un máximo de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 
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Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978.
Tema 2. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos 

de Autonomía: su significado.
Tema 3. Derechos de los ciudadanos.
Tema 4. El municipio. El término municipal. La población. 

El empadronamiento.
Tema 5. El empleo público. El personal al servicio de las 

Corporaciones Locales: Estructura y clases. Derechos y debe-
res del funcionario público.

Tema 6. El presupuesto de las Corporaciones Locales: 
Elaboración, aprobación y ejecución.

Tema 7. El municipio de Armilla: Situación, población, ca-
racterísticas socioeconómicas y culturales. El Ayuntamiento 
de Armilla: Órganos políticos. El Ayuntamiento de Armilla: Or-
ganización y régimen.

Tema 8. Competencias municipales. Especial referencia 
al Ayuntamiento de Armilla.

Tema 9. Ordenanzas Municipales. Especial referencia a 
las ordenanzas del Ayuntamiento de Armilla.

Tema 10. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Bloque II. Materias específicas 

Tema 11. Las funciones de los Oficiales de Manteni-
miento. Mantenimiento de las dependencias municipales.

Tema 12. Electricidad. Cuadros eléctricos. Receptores 
eléctricos. Circuitos eléctricos. Iluminación. Peligros de la elec-
tricidad. Prevención de accidentes.

Tema 13. Instalaciones de fontanería en los colegios pú-
blicos y en centros culturales. Herramientas. Tipos de ensam-
blajes.

Tema 14. Albañilería. Nociones básicas. Herramientas. 
Tipos de materiales.

Tema 15. Carpintería. Nociones básicas. Herramientas. 
Tipos de ensamblajes.

Tema 16. Sistemas de calefacción. Clasificación. Siste-
mas de control. Quemadores. Regulación automática de la ins-
talación. Conocimientos y pequeñas reparaciones del sistema 
de calefacción mediante caldera y radiadores de agua.

Tema 17. Protección de incendios. El fuego. Actuación en 
caso de incendio y evacuación de edificios. Señalización.

Tema 18. Prevención de riesgos laborales en trabajos de 
oficial de mantenimiento. Disposiciones mínimas de seguridad 
y salud. Condiciones generales de seguridad en el lugar de 
trabajo.

Tema 19. Interpretación de croquis y de escalas de me-
didas.

Tema 20. Útiles y herramientas específicas de albañilería.

22.º Peones de Mantenimiento.
Naturaleza y características de las plazas. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala 

Servicios Especiales.
- Grupo: E. 
- Núm. de plazas: 18.

- Nivel: 14.
- Dedicación: completa.
- Titulación: Sin requisitos de titulación.

Fase de concurso. 
La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato rio, 

será previa a la de oposición, y los puntos obtenidos en ella 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
Será objeto de calificación por parte del Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados acredi tados, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

 a) Tiempo de servicios prestados como personal laboral 
fijo en el puesto de peón de mantenimiento, a razón de 0,5 
puntos por cada mes completo de ser vicios, hasta un máximo 
de 5 puntos. 

b) Por haber superado pruebas selectivas para acceder 
a la condición de personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Armilla, a razón de 0,5 por cada prueba superada, hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá 
exceder de 7 puntos. 

Fase de oposición. 
Único ejercicio: Ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio. Consistirá en resolver un supuesto o supuestos teórico-
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con los cometidos del puesto y con las materias del programa 
que figura como anexo a estas bases. 

Este ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de diez 
puntos. 

PROGRAMA

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales.

Tema 2. Organización municipal: El Pleno Municipal. La 
Junta de Gobierno. Las Comisiones Informativas Municipales. 
El alcalde: elección, deberes y atribuciones. Los concejales: 
carácter del cargo, estatuto y sistema de elección.

Tema 3. Armilla: situación y callejero municipal.

Bloque II. Materias específicas

Tema 4. Materiales utilizados, características.
Tema 5. Masas y morteros
Tema 6. Herramientas.
Tema 7. Manejo de maquinaria.
Tema 8. Salud y riesgos laborales.
Tema 9. Mantenimiento en general.
Tema 10. Funciones generales del Peón de Mantenimiento.

Armilla, 27 de septiembre de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
Gerardo Sánchez Escudero. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Badolatosa, de bases para la selección de 
plaza de Administrativo.

Don Luis Romero Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Badolatosa (Sevilla), hace saber que por Resolu-
ción de Alcaldía número 0258/2010, se adoptó acuerdo del 
siguiente tenor literal:
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0258/2010, APROBACIÓN DE CON-
VOCATORIA Y BASES GENERALES PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA Y 

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

De conformidad con la Valoración de Puestos de Trabajo 
de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, aprobada 
en Pleno el 27 de diciembre de 2006, y de acuerdo con la re-
lación de puestos de trabajo aprobada por la Corporación con 
fecha 20 de noviembre de 2007 y publicada en el BOP núm. 
301, del 31 de diciembre de 2007.

Examinadas las bases generales para la provisión en pro-
piedad de una plaza de Administrativo vacante en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento, en turno de promoción 
interna y sistema de concurso-oposición y de conformidad con 
el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del 
régimen local

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las bases reguladoras de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de Ad-
ministrativo, vacante en la plantilla de la Corporación.

Segundo. Convocar las pruebas selectivas mediante con-
curso oposición para la provisión en propiedad de la plaza 
arriba referenciada.

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras 
de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Cuarto. Publicar en el Boletín Oficial del Estado un ex-
tracto de la convocatoria, siendo la fecha de este anuncio la 
que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.

BASES GENERALES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE
UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, como funcionario de carrera, por el sistema de promo-
ción interna de una plaza de Administrativo, perteneciente a la 
Escala de Administración General, Grupo C-1, de la plantilla de 
funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, como consecuen-
cia de la aprobación en Pleno del 27 de diciembre de 2006 
de la valoración de Puestos de Trabajo de la plantilla de fun-
cionarios.

La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en 
las presentes bases, y en su defecto por lo establecido en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de bases de Régimen Local; R.D. Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; 
R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los Funcionarios de Admi-
nistración Local; R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se establece el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado, y de pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido en las pruebas de selección los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento, perte-

neciente a la Subescala Auxiliar Administrativo, Grupo C-2.
b) Haber permanecido al menos dos años en el Cuerpo o 

Escala de procedencia.
c) Cumplir el resto de los requisitos establecidos con ca-

rácter general para el acceso en la Escala de Administración 
General del Grupo C-1.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que 
reúnen las condiciones exigidas en las presentes Bases Gene-
rales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Badolatosa, y se presentarán en el Registro de entrada de 
este Ayuntamiento en el plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial» del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstan-

cias alegados.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Al-

caldía dictará resolución en el plazo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos; nombra-
miento de los miembros del Tribunal; y el día, hora y lugar en 
que se desarrollará el concurso-oposición. En dicha resolución 
que se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de 
diez días hábiles para subsanación.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por:
- Presidente: El Secretario de la Corporación.
- Vocales:
- Un representante de la Consejería de Gobernación de la 

Junta de Andalucía, designado por esta Administración.
- Dos técnicos designados por la Corporación.
Secretario: Un funcionario del Grupo C-1 del Ayuntamiento 

de Badolatosa.
La abstención y recusación de los miembros del Tribu-

nal será de conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir 
asistencias que correspondan con arreglo a la Ley, siempre y 
cuando las actuaciones del Tribunal se extiendan más allá de 
la jornada laboral de 8,00 a 15,00 horas. 

Sexta. Sistema de selección,
Para la calificación de los aspirantes se estará al sistema 

selectivo concurso-oposición (promoción interna).
Fase de concurso: El Tribunal procederá a valorar los mé-

ritos alegados por los aspirantes. Siendo valorados los méritos 
alegados y acreditados por los interesados conforme a lo si-
guiente:

Plaza de Administrativo.
1. Experiencia profesional.
- Por cada año de antigüedad o fracción igual o superior 

a 6 meses en los departamentos de estadística-secretaría y 
registro: 0,25 puntos, con un máximo de 5 puntos. 
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2. Formación.
- Por cada diploma de curso o cursillo de perfecciona-

miento relacionado con administración local de al menos 200 
horas lectivas: 1 punto (máximo 1 punto).

- Por cada diploma de curso o cursillo de perfecciona-
miento relacionado con administración local de menos de 200 
horas y más de 40 horas: 0,5 puntos (máximo 1 punto).

- Por cada diploma de curso o cursillo de perfecciona-
miento relacionado con administración local de menos de 40 
horas y más de 10 horas: 0,25 puntos (máximo 1 punto).

3. Otros méritos.
- Por cada ejercicio superado en pruebas de acceso por 

oposición en plaza igual a la ofertada: 0,15 puntos.
Como máximo se computarán 2 puntos.
Fase de oposición.
Dos ejercicios prácticos propuestos por el tribunal del te-

mario adjunto como Anexos I y II.
Cada ejercicio tiene una valoración de 5 puntos, siendo la 

puntuación máxima de 10 puntos.
Será necesario obtener un mínimo de cinco puntos para 

superar la prueba.

Séptima. Relación de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 

Tribunales harán pública la relación por orden de puntuación 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, siendo propuesto 
para su nombramiento el aspirante con mayor puntuación.

Octava. Nombramiento.
La resolución de nombramiento será adoptada por la Al-

caldía a favor del aspirante propuesto por el Tribunal, quien 
deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se les notifique el 
nombramiento (artículo 36 del Decreto 315/1964, de 7 de fe-
brero, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado).

Novena. Incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 

se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la selección. A estos efectos, los acuerdos se adop-
tarán por mayoría de los miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad del Presidente.

Décima. Recursos.
Contra las presentes bases y convocatoria podrá inter-

ponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de mil novecientos se-
tenta y ocho. Estructuras y principios generales. El Tribunal 
constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al 
Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: Principios constitucionales. El 
Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución: las Comunidades Autónomas: especial referencia a 
los Estatutos de Autonomía.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. Especial refe-
rencia a la Ley a los Reglamentos.

Tema 9. El interesado en el procedimiento administrativo. 
Capacidad y representación. Derechos de los administrados. 
Los actos jurídicos de los administrados.

Tema 10. El procedimiento administrativo: concepto y cla-
ses. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 11. Los procedimientos especiales: reclamaciones 
previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales: la potes-
tad sancionadora y otros procedimientos.

Tema 12. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecuti-
vidad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del 
acto administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 14. El recurso de alzada. El recurso potestativo de 
reposición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 15. Formas de acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Policía: 
las licencias. El servicio Público Local: Formas de gestión del 
servicio público local.

Tema 16. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 18. El Régimen Local español: Principios constitu-

cionales y regulación jurídica.
Tema 19. El municipio: Concepto y elementos. El término 

municipal. La población: Especial referencia al empadrona-
miento.

Tema 20. Organización municipal.
Tema 21. La Provincia. Organización provincial.
Tema 22. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. 

Las Áreas Metropolitanas.
Tema 23. Régimen General de las elecciones locales.
Tema 24. Relaciones de las Entidades Locales con las 

restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía local.
Tema 25. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedi-

miento de elaboración y aprobación. Infracciones.
Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales: 

Funcionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario de las 

entidades Locales: derechos, deberes, régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad 
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de recios. Invalidez de los contratos. Extinción de los 
contratos.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El Registro de Entrada y Salida de documentos: re-
quisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 32. La legislación sobre régimen del suelo y ordena-
ción urbana. Competencia urbanística provincial y municipal.

Tema 33. El planeamiento urbanístico: significado y cla-
ses de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
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Efectos de la aprobación de los planes. Ejecución de los pla-
nes. La clasificación del suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo: 
las licencias. Intervención administrativa en defensa del me-
dio ambiente: las actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tributa-
ria: principios.

Tema 36. El presupuesto: principios presupuestarios. La 
Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los in-
gresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 
públicos.

Tema 39. Los Presupuestos de las Entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las 
trasferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del pre-
supuesto.

Tema 40. El gasto público local: Concepto y régimen le-
gal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

ANEXO II

Tema 1. El SICAL.
Tema 2. El IVA, modelos 300 y 390.
Tema 3. El Catastro. Altas, alteraciones, recursos, etc.
Tema 4. Los Puntos de Información Catastrales. Oficina 

Virtual del Catastro.
Tema 5. Los sistemas de información Geográficos. Sigpac.
Tema 6. El portal provincial.
Tema 7. La banca electrónica (vía útil, rural vía).
Tema 8. El correo electrónico. Groupwise.
Tema 9. El convenio colectivo del personal laboral.
Tema 10. El padrón. El e-padron.
Tema 11. Contabilidad en la Administración Local.
Tema 12. Estadística municipal.
Tema 13. Personal (contrataciones, seguros sociales, nó-

minas, altas y bajas de trabajadores, incapacidad temporal).

Badolatosa, 13 de octubre de 2010.- El Alcalde, Luis
Romero Sánchez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases de convocatoria para la 
provisión de plazas de Técnico/a de Grado Medio (Co-
operación).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
TRES PLAZAS DE TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO (COOPE-
RACIÓN), EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO 
DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad de tres plazas de Técnico/a de Grado Medio 
(Cooperación), mediante el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la 
Escala Administración General, Subescala Técnica, dotada con 
las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A-2,
pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente y pertene-
cientes a las Ofertas de Empleo Público de 2001 y 2002. Có-
digos: 244, 254 y 259.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Diplomado/a Universita-
rio/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a, o equiva-
lente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas de Técnico/a de Grado Medio.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por el Departamento de Prevención 
y Salud Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombra-
miento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Ofi-
cial del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Municipales 
o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo ante de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al Departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,54 € (número de cuenta 2024. 6028.10.3118838506), 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.



Página núm. 142 BOJA núm. 230 Sevilla, 24 de noviembre 2010

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

1. Fotocopia del DNI.
2. Declaración acreditando poseer la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas de un/a Técnico/a de Grado 
Medio.

3. Fotocopia de la titulación requerida.
4. Impreso de Autobaremación debidamente cumplimentado.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-

cias, el Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, se determinarán el lugar, fecha y 
hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por 
la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

V. Tribunal Calificador.
Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 

siguiente forma:
Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Cuatro funcionarios/as.
El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la 

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto. 

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a estas plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal, por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará de 

dos partes:
A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:
Esta fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y 

no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, 
debiendo justificarlos documentalmente una vez finalizada la 
fase de oposición, en el plazo establecido al efecto, con arre-
glo al baremo establecido en el Anexo I. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los acreditados documentalmente una vez finalizad la fase de 
oposición y autobaremados por los/as aspirantes durante el 
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos meritos no autobaremados por los as-
pirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

B) Fase de oposición:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 80 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 80 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 37.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico a 
elegir por parte del/la aspirante, entre los propuestos por 
el Tribunal, desglosado en preguntas, relativo a los temas 
comprendidos del 15 al 60 y relacionado con las funciones a 
desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 
0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.
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Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal. 

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «S», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/
as aspirantes que hubiesen superado el segundo ejercicio, de-
berán presentar los documentos justificativos de los méritos 
que se alegaron, a fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, en el plazo de cinco días hábiles a partir 
de la publicación de la resolución con los resultados del se-
gundo ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos, originales 
o copias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, orde-
nada y numerada conforme al orden en que se citaron los mé-
ritos en el impreso de autobaremación presentado junto con la 
instancia para participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos/as aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y habiendo justificado 
sus meritos conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan 
opción a superar la convocatoria en función del número de 
plazas ofertadas. No se considerará ningún documento pos-
terior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
una de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón de 
anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
- Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

- Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-
cia profesional de la fase de concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 
esta Corporación la puntuación de los/as aspirantes seleccio-
nados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-

sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Vigésimo primera. En lo no previsto en las bases de la 

presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y demás normativa aplicable. 

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas bases.
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Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de esta y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 8 de octubre de 2010.- La Teniente Alcalde de Vi-
vienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernández 
Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO 

(COOPERACIÓN) 

Formación (máx. 18 puntos).
- Por estar en posesión de titulación universitaria supe-

rior: 1 punto.
- Por cada máster relacionado con el temario de la convoca-

toria, impartido por organismo público o privados debidamente 
homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 puntos.

- Por cada dos Matrículas de Honor obtenidas durante 
la realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos:  0,2 puntos. 

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,75 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 1 punto.
Cursos de 101 a 200 horas: 1,25 puntos.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.
- Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos del 

Ayuntamiento de Cordoba, para cubrir plazas de Técnico/a de 
Grado Medio, hasta un máximo de 2,3 puntos: 1,15 puntos c/u.

- Por haber superado ejercicios en procesos selectivos de 
otras administraciones para cubrir plazas de Técnico/a de Grado 
Medio, hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 puntos c/u.

Trabajo desarrollado (máx. 22,50).
- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 

en el Ayuntamiento de Córdoba como Técnico/a de de Grado 
Medio, hasta un máximo de 22,50: 0,625 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en la Administración Local como Técnico/a de de Grado Me-
dio, hasta un máximo de 15,75:  0,435 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en Entidades Públicas o Privadas como Técnico/a de de Grado 
Medio, hasta un máximo de 13,50; 0,375 puntos.

Otros méritos (máx. 4,50).
- Por cada hora de impartición de cursos de formación, 

seminarios, etc., impartidos por Administraciones Públicas, 
INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de la for-
mación continua o debidamente homologados, y relacionados 
con temario de la convocatoria: 0,10 puntos. 

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles, etc., relacionados con el temario de esta convocatoria:  
0,25 puntos.

- Por realización de publicaciones, relacionadas con el te-
mario de esta convocatoria: 0,20 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas, y los aspirantes que 

hubiesen superado la fase de oposición deberán presentar los 
documentos justificativos de los méritos que se alegaron, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en el plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de 
la resolución con los resultados del segundo ejercicio.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorado se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico 
Oficial expedido por el Órgano correspondiente de la Univer-
sidad. 

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE 
TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (COOPERACIÓN)

1. La Constitución Española de 1978. Características. 
Estructura. Principios Constitucionales. Derechos y Deberes 
Fundamentales. Garantías y suspensión de los Derechos y Li-
bertades.

2. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Sucesión, regencia y tutoría. El refrendo.

3. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento.

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autono-
mía de Andalucía.

6. Entidades que integran la Administración Local. El Mu-
nicipio. Concepto y elementos. Clases de entes municipales 
en el derecho español.

7. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Niveles 
esenciales de la organización municipal. 

8. El Procedimiento Administrativo. Principios Generales
9. El Acto Administrativo. Principios generales.
10. La función Pública. El personal al servicio de las Enti-

dades locales.
11. Presupuesto y gasto público local. Estudio especial de 

los ingresos tributarios en el ámbito local.
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12. Políticas públicas de igualdad de oportunidades. 
Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género

13. La planificación con enfoque integrado de género. Los 
informes de Impacto de género

14. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
15. La cooperación internacional al desarrollo: concepto, 

objetivos, ámbitos y agentes.
16. Planes y estrategias internacionales de cooperación 

al desarrollo: La Declaración de París. El programa de acción 
de Accra.

17. El sistema de cooperación de las Naciones Unidas: 
Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo. Pro-
grama ART.

18. Organismos Internacionales de cooperación al desa-
rrollo. Funciones de las principales Agencias e Instituciones.

19. La Ley 23/1998 de cooperación internacional para el 
desarrollo: La política española de cooperación. Planificación, 
instrumentos y modalidades. Órganos competentes en la for-
mulación y ejecución.

20. La Agencia Española de Cooperación al Desarrollo: 
Fines y prioridades. Sectores de intervención.

21. La Ley 14/2003 de cooperación internacional al desa-
rrollo de la Comunidad Autónoma Andaluza.

22. La Agencia Andaluza de Cooperación al desarrollo. 
Objetivos y funciones.

23. La cooperación para el desarrollo de las entidades 
locales. La Comisión interterritorial de cooperación para el 
desarrollo. El papel de la cooperación descentralizada al de-
sarrollo.

24. Las organizaciones no gubernamentales de desarro-
llo. Características generales y tipologías. Las Coordinadoras 
de ONGD en España. La coordinadora Córdoba Solidaria.

25. El voluntariado al servicio de la cooperación para el 
desarrollo. La Ley 6/1996 del voluntariado en España.

26. Los/as cooperantes: Derechos y deberes. Ámbito de apli-
cación del Real Decreto 519/2006 del Estatuto del Cooperante.

27. Otros agentes de la cooperación al desarrollo: Univer-
sidades, Empresas, Sindicatos, etc., especial referencia a la 
ciudad de Córdoba.

28. La cooperación y solidaridad en la ciudad de Córdoba. 
El Plan de Paz y Solidaridad del Ayuntamiento de Córdoba.

29. Derechos de participación ciudadana en el Ayunta-
miento de Córdoba.

30. Órganos de participación ciudadana en el Ayunta-
miento de Córdoba. 

31. El Consejo Municipal de Cooperación y Solidaridad. 
Organización y funcionamiento.

32. La cooperación directa e indirecta en las entidades 
locales. Fundamentación, modalidades y posibilidades.

33. Identificación y diseño de Proyectos de cooperación al 
desarrollo. El enfoque del marco lógico. 

34. Formulación de proyectos de cooperación y educa-
ción al desarrollo.

35. Ejecución y seguimiento de proyectos. La evaluación 
de proyectos. Tipos. Agentes. Etapas.

36. La ayuda de emergencia, la ayuda humanitaria y la 
acción humanitaria. Concepto y objetivos.

37. La acción humanitaria. Características, enfoques, 
marcos jurídico y ético. Agentes.

38. La educación para el desarrollo. Concepto, tipos, me-
todologías.

39. Ámbitos de la educación para el desarrollo: formal, no 
formal e informal. Características y posibilidades.

40. Estrategias de educación para el desarrollo. La sen-
sibilización, educación-formación, investigación e incidencia 
política. Características y posibilidades.

41. Diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de progra-
mas y proyectos de educación para el desarrollo en la ciudad.

42. Programas y proyectos de sensibilización y educación 
para el desarrollo en el Ayuntamiento de Córdoba.

43. Los Derechos humanos como aspecto transversal en 
la cooperación al desarrollo. Los derechos humanos en situa-
ciones de emergencia. Sistemas de protección.

44. El enfoque de género en la cooperación. Conceptos 
básicos. Estrategias para incorporar la perspectiva de género 
en las políticas, programas y proyectos de cooperación.

45. El medio ambiente y el desarrollo sostenible como 
aspecto transversal en la cooperación. Marco normativo de 
referencia. Principios y derechos fundamentales.

46. La soberanía y la seguridad alimentaria. Conceptos. 
Papel de la cooperación al desarrollo en la soberanía alimen-
taria.

47. La participación ciudadana como enfoque transversal 
en la cooperación y la educación al desarrollo.

48. Metodologías participativas en la cooperación y la 
educación al desarrollo. Técnicas de intervención social.

49. El trabajo en equipo. Organización de reuniones. Téc-
nicas de resolución de conflictos.

50. El codesarrollo. Concepto. Enfoques y posibilidades 
desde la cooperación municipal.

51. Los Objetivos de desarrollo del milenio.
52. La Paz y no violencia en el ámbito de la cooperación al 

desarrollo. Papel de los municipios en la construcción de la paz.
53. El Comercio Justo y el consumo responsable. Con-

ceptos y objetivos. Las ciudades por el comercio justo.
54. La Compra pública ética. Concepto. Agentes. Marco 

legal. Relación entre el comercio justo y la compra pública 
ética.

55. La responsabilidad social corporativa. Concepto. Rela-
ción con la cooperación al desarrollo.

56. Las redes de ciudades en la cooperación al desarro-
llo. Redes internacionales de ciudades para la cooperación y 
la solidaridad.

57. Fondos regionales de municipios y provincias para la 
solidaridad. El Fondo Andaluz de municipios para la solidari-
dad internacional.

58. Disposiciones generales de las subvenciones públicas 
locales: Concepto, principios, requisitos y beneficiarios. Publi-
cidad de las subvenciones.

59. El procedimiento de concesión, gestión y justificación 
mediante concurrencia competitiva en las subvenciones públi-
cas locales.

60. El procedimiento de concesión directa en las subven-
ciones públicas locales. Las convocatorias de subvenciones de 
cooperación y solidaridad del Ayuntamiento de Córdoba. 
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 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases de convocatoria para la 
provisión de plaza de Técnico/a de Grado Medio (Servi-
cios Sociales).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO (SERV. SO-
CIALES), EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO 
DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. Normas generales
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad de una plaza de Técnico/a de Grado Medio 
(Serv. Sociales), mediante el sistema de concurso-oposición, 
en turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, dotada con 
las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A-2, 
pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente  y perteneciente 
a la Oferta de Empleo Público de 2001. Código: 237

II. Requisitos de los/as aspirantes
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Universita-
rio/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a, o equiva-
lente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas de Técnico/a de Grado Medio.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por el Departamento de Prevención 
y Salud Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombra-
miento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 

de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín 
Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Munici-
pales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo ante de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,54 € (Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

1. Fotocopia del DNI.
2. Declaración acreditando poseer la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas de un/a Técnico/a de Grado 
Medio.

3. Fotocopia de la titulación requerida.
4. Impreso de Autobaremación debidamente cumplimen-

tado.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes
Octava. Transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinarán el lugar, 
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la compo-
sición del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por 
la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

V. Tribunal Calificador.
Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 

siguiente forma:
Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Cuatro funcionarios/as.
El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la 

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto. 
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En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a estas plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. Sistema de selección
Duodécima. El procedimiento de selección constará de 

dos partes:
A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:
Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, 

y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, 
debiendo justificarlos documentalmente una vez finalizada la 
fase de oposición, en el plazo establecido al efecto, con arre-
glo al baremo establecido en el Anexo I. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los acreditados documentalmente una vez finalizad la fase de 
oposición y autobaremados por los/as aspirantes durante el 
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los as-
pirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

B) Fase de oposición:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 80 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 80 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 37.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico a 
elegir por parte del/la aspirante, entre los propuestos por el 
Tribunal, desglosado en preguntas, relativo a los temas com-
prendidos del 15 al 60  y relacionado con las funciones a 
desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quién podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 
0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal. 

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «Ñ», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/
as aspirantes que hubiesen superado el segundo ejercicio, de-
berán presentar los documentos justificativos de los méritos 
que se alegaron, a fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, en el plazo de 5 días hábiles a partir de 
la publicación de la resolución con los resultados del segundo 
ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos, originales 
o copias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, orde-
nada y numerada conforme al orden en que se citaron los mé-
ritos en el impreso de autobaremación presentado junto con la 
instancia para participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos/as aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y habiendo justificado 
sus méritos conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan 
opción a superar la convocatoria en función del número de 
plazas ofertadas. No se considerará ningún documento pos-
terior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
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ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as  
aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
una de las fases. Dicha publicación se hará en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
- Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
- Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 
esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes seleccio-
nados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo  
ningún  concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las 
que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo 
a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos
Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-

sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales
Vigésimo primera. En lo no previsto en las bases de la 

presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91 de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y demás normativa aplicable. 

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 8 de octubre de 2010.- La Teniente Alcalde de 
Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernández 
Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO

(SERV. SOCIALES) 

Formación (máx. 18 puntos).
- Por estar en posesión del Titulación Universitaria Supe-

rior: 1 punto.
- Por cada máster relacionado con el temario de la con-

vocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 
puntos.

- Por cada 2 Matrículas de Honor obtenidas durante la 
realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 0,75 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas: 1 punto.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.
- Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos del 

Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir plazas de Técnico/a de 
Grado Medio, hasta un máximo de 2,3 puntos: 1,15 puntos c/u.
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- Por haber superado ejercicios en procesos selectivos de 
otras administraciones para cubrir plazas de Técnico/a de Grado 
Medio, hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 puntos c/u.

Trabajo desarrollado (máx 22,50).
- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 

en el Ayuntamiento de Córdoba como Técnico/a de de Grado 
Medio, hasta un máximo de 22,50: 0,375 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en la Administración Local como Técnico/a de Grado Medio, 
hasta un máximo de 15,75: 0,262 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en Entidades Públicas o Privadas como Técnico/a de Grado 
Medio, hasta un máximo de 13,50: 0,225 puntos.

Otros méritos (máx 4,50).
- Por cada hora de impartición de cursos de Formación, 

Seminarios etc. impartidos por Administraciones Públicas, 
INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de la 
formación continua o debidamente homologados, y relaciona-
dos con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 2,25:  
0,05 puntos. 

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,225 puntos.

- Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y los aspirantes que 
hubiesen superado la fase de oposición, deberán presentar los 
documentos justificativos de los méritos que se alegaron, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en el plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la 
resolución con los resultados del segundo ejercicio.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorado se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico 
Oficial expedido por el Órgano correspondiente de la Univer-
sidad.

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Organo de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia  profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se  
justificarán con  el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Organo de la Admi-

nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A 
DE GRADO MEDIO (SERV. SOCIALES)

1. La Constitución Española de 1978. Características. 
Estructura. Principios Constitucionales. Derechos y Deberes 
Fundamentales. Garantías y suspensión de los Derechos y Li-
bertades.

2. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Sucesión, regencia y tutoría. El refrendo.

3. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento.

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autono-
mía de Andalucía.

6. Entidades que integran la Administración Local. El Mu-
nicipio. Concepto y elementos. Clases de entes municipales 
en el derecho español.

7. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Niveles 
esenciales de la organización municipal. 

8. El Procedimiento Administrativo. Principios Generales.
9. El Acto Administrativo. Principios generales.
10. La función Pública. El personal al servicio de las Enti-

dades locales.
11. Presupuesto y gasto público local. Estudio especial de 

los ingresos tributarios en el ámbito local.
12. Políticas públicas de igualdad de oportunidades. 

Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género.
13. La planificación con enfoque integrado de género. Los 

informes de Impacto de género.
14. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Comité de 

Seguridad y delegados de Prevención.
15. El Sistema Público de Servicios Sociales. Ley 2/1988 

de Servicios Sociales de Andalucía.
16. Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a 

las Personas Mayores.
17. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia. 

18. Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se re-
gula el procedimiento para el reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los 
órganos competentes para su valoración.

19. Los contratos de las Administraciones Públicas. Con-
cepto Contratos Privados y contratos administrativos de la ad-
ministración. 

20. Los contratos de las Administraciones Públicas: Cla-
ses de contratos. Contratos menores: formalización. 

21. Bases de ejecución del presupuesto. Normas de eje-
cución del presupuesto de gasto del Ayuntamiento de Cór-
doba. 

22. Convenio único de los empleados/as del Ayunta-
miento de Córdoba: Clasificación, funciones, reclasificación, 
comisión de servicios, niveles de los puestos de trabajo.

23. Convenio único de los empleados /as del Ayunta-
miento de Córdoba: jornada, vacaciones, licencias y situacio-
nes administrativas.

24. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Seguridad y 
Salud en el Convenio de los Empleados /as del Ayuntamiento 
de Córdoba.
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25. La incapacitación. Definición de Capacidad Jurídica y 
capacidad de obrar. Las Instituciones de Protección: La Tutela, 
La Curatela y el Defensor Judicial.

26. Decreto 23/2004, de 3 de febrero, por el que se re-
gula la protección jurídica a las personas mayores.

27. Fundación Cordobesa de Tutela. Objetivos. Situacio-
nes en las que interviene.

28. Pautas de actuación en caso de personas mayores 
que viven solas y no pueden valerse por si mismas. Procedi-
miento de Control Judicial de los Ingresos Involuntarios.

29. Orden de 5 de noviembre de 2007 por la que se re-
gula el Procedimiento y los requisitos para la acreditación de 
Centros para Personas Mayores en situación de dependencia.

30. Orden de 21 de diciembre de 2007 por la que se 
aprueba el modelo de documento contractual para el ingreso 
de personas mayores en situación de dependencia en Centros 
Residenciales del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

31. Tasas por asistencia y estancia en Residencia. Hecho 
imponible. Sujeto. Cuota Tributaria. Sujetos Pasivos. Cuota 
Cero. Anexos.

32. Reglamento de Régimen Interior de la Residencia de 
Personas Mayores Municipal.

33. Organigrama de la Residencia de Personas Mayores 
Municipal.

34. Protocolos. Definición. Protocolos básicos en los Cen-
tros Residenciales de personas dependientes.

35. Protocolo de funcionamiento de la Comisión Técnica In-
terdisciplinar de la Residencia de Personas Mayores Municipal.

36. Expediente individual de la Persona Mayor Depen-
diente Residente. Contenidos mínimos obligatorios.

37. La Programación Individual de Atención Integral. Defi-
nición y seguimiento.

38. Los sistemas de Autocontrol alimentario. Aspectos 
generales de un sistema de autocontrol. Equipo responsable. 
Términos de referencia. Fichas Técnicas. Flujo del Producto. 

39. Plan de Autoprotección de la Residencia de Personas 
Mayores Municipal. Justificación. Objetivos. Equipos de Inter-
vención. 

40. Cartera de Servicios de los Centros Residenciales 
para Personas Mayores.

41. El trabajo en equipo. Equipos interdisciplinares. Equi-
pos multidisciplinares.

42. Manipulación manual de cargas. Guía técnica de eva-
luación.

43. Lumbalgia y ciática. Protocolo de vigilancia sanitaria 
especifica de trabajadores/as expuestos/as a manipulación de 
cargas.

44. Acoso (Mobbing) y violencia en el trabajo. Definición. 
Conductas de acoso laboral. Factores potenciadores.

45. Personal especialmente sensible a los riesgos del Tra-
bajo. Protección a la maternidad.

46. Funciones del personal técnico en residencia de ma-
yores: psicología, trabajo social, terapeuta ocupacional, fisio-
terapia.

47. Funciones del personal clínico en residencia de mayo-
res: medicina, enfermería, auxiliares de clínica.

48. Funciones del personal de servicios en residencia de 
mayores: lavandería, cocina, portería, otros.

49. Funciones del personal administrativo en residencia 
de mayores.

50. Funciones de Dirección en residencias de mayores.
51. Malos tratos a personas mayores, acción u omisión. 

Guía de actuación.
52. La soledad de la persona mayor tras la jubilación. 

Dificultades de adaptación a la jubilación. Desvinculación so-
cial, circunstancias familiares, problemas de salud. Estrategias 
para prevenir la soledad tras la jubilación.

53. III Plan Municipal de Mayores: Objetivos Generales y 
Áreas de Intervención.

54. El Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. 

55. La teleasistencia en Andalucía.
56. El teléfono de atención a las personas mayores en 

Andalucía.
57. La prevención de la dependencia.
58. Centros de Día para Personas Mayores. Unidades de 

Estancia Diurna.
59. Estatuto de los Centros de Día para Personas Mayo-

res de Andalucía. Reglamento de funcionamiento de los Cen-
tros de Día Municipales del Ayuntamiento de Córdoba.

60. El Consejo Andaluz y los Consejos Provinciales de 
Mayores. Consejo Local de Mayores del Ayuntamiento de Cór-
doba. Naturaleza. Funciones. Organización y funcionamiento. 
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 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases de convocatoria para la 
provisión definitiva de plaza de Técnico/a de Adminis-
tración General (RR.HH.).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
(RRHH), EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO 
DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad de una plaza de Técnico/a de Administración Ge-
neral (RRHH), mediante el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a 
la Escala: Administración General, Subescala: Técnica, dotada 
con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo 
A-1, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente y pertene-
cientes a la Oferta de Empleo Público de 2009. Código: 89.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Dere-
cho, Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Inten-
dente Mercantil o Actuario.

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por el Departamento de Prevención 
y Salud Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombra-
miento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de 
veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial 
del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-

miento, en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el 
modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo ante de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,54 € (Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas de un/a Técnico/a de Admi-
nistración General.

c) Fotocopia de la titulación requerida.
d) Impreso de autobaremación debidamente cumplimen-

tado.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-

cias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por 
la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

V. Tribunal Calificador.
Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 

siguiente forma:
Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.
El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto. 

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a estas plazas.
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Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará de 

dos partes:
A) Concurso.
B) Oposición.
A) Fase de concurso.
Esta fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio, 

y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, 
debiendo justificarlos documentalmente una vez finalizada la 
fase de oposición, en el plazo establecido al efecto, con arre-
glo al baremo establecido en el Anexo I. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos 
de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los 
acreditados documentalmente una vez finalizada la fase de 
oposición y autobaremados por los/as aspirantes durante el 
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos meritos no autobaremados por los as-
pirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 90 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 90 minutos. El número de pre-
guntas que será preciso contestar acertadamente para supe-
rar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico a ele-
gir de entre los propuestos por el Tribunal Calificador, relativo 

a los temas contenidos en el apartado B del Anexo II y relacio-
nado con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quién podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 15 puntos. A tal efecto el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 
0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal. 

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «W», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/as
aspirantes que hubiesen superado el segundo ejercicio, de-
berán presentar los documentos justificativos de los méritos 
que se alegaron, a fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, en el plazo de 5 días hábiles a partir de 
la publicación de la resolución con los resultados del segundo 
ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos, originales 
o copias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, orde-
nada y numerada conforme al orden en que se citaron los mé-
ritos en el impreso de autobaremación presentado junto con la 
instancia para participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos/as aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y habiendo justificado 
sus méritos conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan 
opción a superar la convocatoria en función del número de 
plazas ofertadas. No se considerará ningún documento pos-
terior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
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indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
una de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón de 
anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 
esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes seleccio-
nados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. Presentacion de documentos.
Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-

sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Vigésimo primera. En lo no previsto en las bases de la 

presente convocatoria será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 8 de octubre de 2010.- La Teniente-Alcalde de Vi-
vienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernández
Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL (RRHH) 

1. Formacion (máx. 18 puntos).
1.1. Por estar en posesión del Título de Doctor relacio-

nado con la plaza a la que se concurre, obtenido con mención 
«Cum Laude» o sobresaliente: 1 punto.

1.2. Por cada máster relacionado con el temario de la 
convocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto:  0,5 
puntos.

1.3. Por cada dos Matrículas de Honor obtenidas durante 
la realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos.

1.4. Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,75 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 1 punto.
Cursos de 101 a 200 horas: 1,25 puntos.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.
1.5. Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos 

del Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir plazas de Técnico/a 
de Administración General, hasta un máximo de 2,3 puntos: 
1,15 puntos c/u.

1.6. Por haber superado ejercicios en procesos selecti-
vos de otras administraciones para cubrir plazas de Técnico/a 
de Administración General, hasta un máximo de 1,3 puntos:  
0,65 puntos c/u.
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2. Trabajo desarrollado (máx. 22,50).
2.1. Por cada mes completo de servicios efectivos presta-

dos en el Ayuntamiento de Córdoba como Técnico/a de Admi-
nistración General, hasta un máximo de 22,50: 0,625 puntos.

2.2. Por cada mes completo de servicios efectivos presta-
dos en la Administración Local como Técnico/a de Administra-
ción General, hasta un máximo de 15,75: 0,435 puntos.

2.3. Por cada mes completo de servicios efectivos pres-
tados en Entidades Públicas o Privadas como de Técnico/a 
de Administración General, hasta un máximo de 13,50: 0,375 
puntos.

3. Otros méritos (máx. 4,50).
3.1. Por cada hora de impartición de cursos de Forma-

ción, Seminarios etc. impartidos por Administraciones Públi-
cas, INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de 
la formación continua o debidamente homologados, y relacio-
nados con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 
2,25: 0,05 puntos. 

3.2. Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,25 puntos.

3.3. Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y los aspirantes que 
hubiesen superado la fase de oposición deberán presentar los 
documentos justificativos de los méritos que se alegaron, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en el plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la 
resolución con los resultados del segundo ejercicio.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorado se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico 
Oficial expedido por el Órgano correspondiente de la Univer-
sidad.

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Organo de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (RRHH)

APARTADO A)

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico 
y características. Estructura. Principios Constitucionales. La 
reforma constitucional. 

2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y sus-
pensión de los Derechos y Libertades. El modelo económico 
en la Constitución Española.

3. El Tribunal Constitucional: Composición, organización 
y funciones. Las sentencias del Tribunal Constitucional: valor 
y eficacia.

4. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, Regencia y 
tutoría. El refrendo. 

5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. 

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

7. El Poder Judicial: Principios generales y estructuración. 
Órganos jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judi-
cial. El Ministerio Fiscal.

8. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
9. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción. La Administración General del Estado: Administración 
Central y Administración Territorial.

10. Las Comunidades Autónomas. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Los 
Estatutos de Autonomía: significado, elaboración y reforma. 
Instituciones autonómicas básicas.

11. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de Autono-
mía de Andalucía.

12. La Administración Local. Concepto, naturaleza y ca-
racterísticas. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.

13. La Administración Institucional y Corporativa. Carac-
terísticas. Clases de Entes institucionales. Clases de Corpora-
ciones.

14. Administración Consultiva y de control: El Consejo de 
Estado. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

15. Principios de organización y actuación de la Adminis-
tración Pública. Especial referencia a los principios de jerarquía, 
eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.

16. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-
tes Administraciones territoriales. Deberes recíprocos entre 
Administraciones. La autonomía local. Tutela y control de las 
Entidades Locales. 

17. La Provincia en el Régimen Local. Historia. Regulación 
constitucional de la provincia en España. Elementos y fines de 
la provincia. Organización provincial y competencias.

18. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases 
de Entes municipales en el derecho español.

19. El término municipal. Concepto. Creación y supresión 
de municipios. Alteración del término municipal. Deslinde de 
términos municipales.

20. La población municipal. Consideración especial del 
vecino: derechos y deberes. Régimen de empadronamiento. El 
Padrón Municipal. 

21. Las competencias municipales: concepto y funda-
mento. Clases de competencias. Ámbito material de las com-
petencias locales. Servicios mínimos municipales y actividades 
complementarias. Conflictos de competencias.

22. La organización municipal. Reglas y principios funda-
mentales. Órganos básicos y complementarios. Especial refe-
rencia a la elección de los Concejales y del Alcalde.
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23. Régimen de organización en los municipios de gran 
población. Ámbito de aplicación. El Ayuntamiento Pleno: orga-
nización y atribuciones. El Alcalde: funciones y atribuciones. 
Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local: organi-
zación y atribuciones. 

24. Régimen de organización en los municipios de gran 
población. Los Distritos. La Asesoría Jurídica. Órganos supe-
riores y directivos. El Consejo Social de la Ciudad. La Comi-
sión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. Conflictos de 
atribuciones entre órganos.

25. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Nive-
les esenciales de la organización municipal. Las grandes Áreas 
de gobierno. Coordinadores generales. Direcciones generales.

26. Organismos autónomos y Empresas municipales del 
Ayuntamiento de Córdoba.

27. Otras Entidades Locales. Las Comarcas u otras En-
tidades que agrupen varios municipios. Las Áreas Metropoli-
tanas. Las mancomunidades de Municipios. Las Entidades 
Locales Autónomas. Los Consorcios.

28. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. 

29. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de 
Reglamentos. Límites de la potestad reglamentaria y control 
de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la Ley y el Re-
glamento.

30. La costumbre. La práctica administrativa. Los princi-
pios generales del Derecho. Otras fuentes.

31. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: 
Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos. 

32. La relación jurídico-administrativa: Concepto y Suje-
tos. La posición jurídica de la Administración. El principio de 
legalidad de la Administración. Potestades administrativas. Po-
testad discrecional y reglada.

33. El administrado. Concepto y clases. Capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas 
del administrado en general. 

34. Los derechos del administrado. Especial referencia al 
derecho de acceso a archivos y registros administrativos. La 
participación del administrado en las funciones administrati-
vas. Actos jurídicos del administrado.

35. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Motivación. 

36. Eficacia de los actos administrativos y su condiciona-
miento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos 
administrativos.

37. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos 
nulos y anulables. Las irregularidades no invalidantes. La con-
validación, conversión y conservación del acto administrativo. 
Incomunicación de invalidez.

38. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en 
vía de recurso administrativo. Los recursos administrativos: 
Concepto y clases. 

39. El procedimiento administrativo. Concepto y clases 
de procedimientos. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedi-
miento Administrativo Común: principios informadores y ám-
bito de aplicación. Los interesados en el procedimiento y su 
representación. 

40. Estructura y fases del procedimiento administrativo. 
Obligación de resolver. El silencio administrativo.

41. Dimensión temporal del procedimiento. Cómputo de 
plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 
La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.

42. Los contratos administrativos: Naturaleza y clases. La 
contratación administrativa en la esfera local: Elementos de 
los contratos. Selección de los contratistas. Ejecución, modi-
ficación y extinción de los contratos. La revisión de precios. 
Invalidez de los contratos. 

43. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de domi-
nio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales o de pro-
pios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Adqui-
sición y enajenación de los bienes de las Entidades Locales.

44. Los bienes de las Entidades Locales: Régimen de uti-
lización de los de dominio público. Conservación y tutela de 
los bienes.

45. Las formas de la actividad administrativa. Especial 
referencia a las Entidades Locales: policía, fomento y presta-
ción. Los modos de gestión de los servicios públicos locales. 
La responsabilidad de la Administración.

46. La Función Pública. Naturaleza y contenido de la re-
lación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades Locales. 

47. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades 
Locales. Estudio especial de los ingresos tributarios.

48. Los Presupuestos Locales. Los principios presupues-
tarios de las Haciendas Locales. Régimen jurídico del gasto 
público local.

49. Las políticas públicas de igualdad de oportunidades. 
Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género.

50. La planificación con enfoque integrado de género. Los 
informes de impacto de género.

APARTADO B

1. Sistema Público de Empleo. Órganos de Gestión y 
Ordenación del empleo público. Órganos de Coordinación y 
Participación. Función Pública Local y Régimen Laboral en la 
Constitución.

2. Planificación de los Recursos Humanos. Planes de Em-
pleo. Oferta de Empleo. Registros de Personal. Plantilla. Re-
lación de Puestos de Trabajo. Puestos de trabajo: análisis y 
descripción. Valoración de los puestos de trabajo.

3. La función Publica Local. Clases de funcionarios. Emplea-
dos laborales. Peculiaridades de ambos regímenes jurídicos.

4. Los funcionarios de la Administración. Local con habili-
tación de carácter estatal: categorías y atribuciones. Peculiari-
dad de su régimen jurídico.

5. Los funcionarios de carrera propios de las Corporacio-
nes Locales. Grupos. Escalas y atribuciones. Régimen jurídico. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

6. Funcionarios Interinos. Personal eventual. Funcionarios 
en prácticas. 

7. Personal directivo en la Corporaciones Locales. La fun-
ción directiva en la Administración Local. Sistemas de direc-
ción. Órganos de la Ley 53/2007. 

8. El personal laboral al servicio de las Corporaciones Lo-
cales. Clases y Régimen Jurídico.

9. Estatuto de los Trabajadores. La contratación laboral. 
Modalidades contractuales. Modificación, suspensión y extin-
ción de la relación laboral.

10. Régimen de selección del personal al servicio de las 
Corporaciones Locales. Sistemas selectivos. Órganos de se-
lección.

11. Procedimiento selectivo. Revisión de actos de selec-
ción. La selección de personal interino y laboral. El acceso al 
empleo de personas con discapacidad.

12. La selección laboral temporal. El Reglamento de Bolsa 
de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

13. La provisión de puestos de trabajo. Sistemas de pro-
visión. La carrera Administrativa de los funcionarios públicos 
locales. Grado. Promoción interna. Movilidad.

14. Normas específicas sobre igualdad de la mujer en el 
empleo: El plan para la igualdad de género y su aplicación en 
la Administración Local.

15. Situaciones Administrativas de los funcionarios públi-
cos locales.

16. La formación profesional del personal en la Adminis-
tración Local. Principios y objetivos. Diagnóstico de necesida-
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des. Planes de formación. Los acuerdos de formación conti-
nua en las Administraciones Públicas. 

17. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos lo-
cales.

18. Régimen de incompatibilidades del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas.

19. Derechos económicos de los empleados públicos. 
Sistema retributivo de los funcionarios públicos locales. Los 
diferentes conceptos retributivos. 

20. Políticas retributivas. Remuneraciones fijas y varia-
bles. Remuneraciones extra salariales.

21. Planificación y previsión de costes en materia de per-
sonal. Presupuesto y recursos humanos.

22. Indemnizaciones por razón del servicio. Reconoci-
miento de servicios previos.

23. Derecho a la Seguridad Social y derechos pasivos de 
los funcionarios públicos. Entidades Gestoras y Servicios Co-
munes. Régimen General y regímenes especiales.

24. Cotización a la Seguridad Social. Nómina y su régi-
men. Jubilación de los empleados municipales.

25. Acción protectora de la Seguridad Social. Prestacio-
nes. Especial referencia a la Incapacidad Laboral.

26. Derechos colectivos de los empleados públicos en la 
Administración Local. La Libertad Sindical. Órganos de Repre-
sentación del personal al Servicio de las Corporaciones Loca-
les. Procedimiento electoral de los órganos de representación.

27. Negociación colectiva y participación en la determina-
ción de las condiciones de trabajo.

28. Derecho de reunión. Actividad sindical.

29. Derecho a la huelga de los funcionarios públicos. 
Adopción de medidas de conflicto colectivo.

30. Régimen disciplinario en la función pública local. Es-
pecial referencia al cuerpo de Policía local. Principios y proce-
dimiento. Infracciones y Sanciones. Extinción de la responsa-
bilidad disciplinaria.

31. Régimen disciplinario del personal laboral.
32. Responsabilidad civil y penal de los funcionarios y de-

más personal al servicio de la Administración Local.
33. Legislación española de Prevención de riesgos labo-

rales.
34. Los servicios de prevención y salud laboral. Derechos 

y obligaciones de los empleados y de la Corporación en mate-
ria de prevención de riesgos laborales.

35. Los delegados de prevención y el Comité de Seguri-
dad y Salud Laboral. Funcionamiento.

36. Absentismo laboral. Accidentes de trabajo y las enfer-
medades profesionales en el sistema de seguridad social.

37. Funcionarios del Cuerpo de Policía Local. Normativa 
reguladora en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Peculia-
ridades de su régimen jurídico.

38. Funcionarios de los Servicios de Extinción de Incen-
dios y Salvamento. Especial referencia a la normativa regula-
dora en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

39. El Convenio Único de los/as empleados/as del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. 

40. Sistemas de trabajo. La coordinación de equipos de 
trabajo. La motivación. Clima laboral. 
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 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases de convocatoria para la 
provisión definitiva de plazas de Técnico/a de Adminis-
tración General (Gestión).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
TRES PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
(GESTIÓN), EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO 
DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad de tres plazas de Técnico/a de Adminis-
tración General (Gestión), mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, 
perteneciente a la Escala Administración General, Subescala 
Técnica, dotada con las retribuciones correspondientes al 
Grupo A, Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, trienios y de-
más emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla-
ción vigente y pertenecientes a la Oferta de Empleo Público de 
2009. Códigos: 65, 82 y 92.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

3. Estar en posesión del título de Licenciado/a en Dere-
cho, Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Inten-
dente Mercantil o Actuario.

4. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

5. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las 
personas que resulten seleccionadas deberán someterse a reco-
nocimiento médico por el Departamento de Prevención y Salud 
Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín 
Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Munici-
pales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo ante de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,54 € (Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia de la titulación requerida.
c) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas de un/a Técnico/a de Admi-
nistración General.

d) Impreso de autobaremación debidamente cumplimen-
tado.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-

cias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por 
la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

V. Tribunal Calificador.
Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 

siguiente forma:
Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto. 
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En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a estas plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará de 

dos partes:
A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:
Esta fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y 

no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, 
debiendo justificarlos documentalmente una vez finalizada la 
fase de oposición, en el plazo establecido al efecto, con arre-
glo al baremo establecido en el Anexo I. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los acreditados documentalmente una vez finalizad la fase de 
oposición y autobaremados por los/as aspirantes durante el 
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los as-
pirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 

de 90 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 90 minutos. El número de pre-
guntas que será preciso contestar acertadamente para supe-
rar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico a ele-
gir de entre los propuestos por el Tribunal Calificador, relativo 
a los temas contenidos en el Apartado B del Anexo II y relacio-
nado con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quién podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 
0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal. 

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «W», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/as
aspirantes que hubiesen superado el segundo ejercicio, de-
berán presentar los documentos justificativos de los méritos 
que se alegaron, a fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, en el plazo de 5 días hábiles a partir de 
la publicación de la resolución con los resultados del segundo 
ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos, originales 
o copias debidamente compulsadas, deberá ir grapadas, or-
denadas y numeradas, conforme al orden en que se citaron 
los méritos en el impreso de autobaremación presentado junto 
con la instancia para participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos/as aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y habiendo justificado 
sus méritos conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan 
opción a superar la convocatoria en función del número de 
plazas ofertadas. No se considerará ningún documento pos-
terior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 



Sevilla, 24 de noviembre 2010 BOJA núm. 230 Página núm. 165

podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
una de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón de 
anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 
esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes seleccio-
nados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-

sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
1 mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Vigésimo primera. En lo no previsto en las Bases de la 

presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 8 de octubre de 2010.- La Teniente Alcalde de
Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernández 
Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL (GESTIÓN) 

1. Formación (máx. 18 puntos).
1.1. Por estar en posesión del título de Doctor relacionado 

con la plaza a la que se concurre, obtenido con mención «Cum 
Laude» o sobresaliente: 1 punto.

1.2. Por cada máster relacionado con el temario de la 
convocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 
puntos.

1.3. Por cada 2 Matrículas de Honor obtenidas durante 
la realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos. 

1.4. Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,75 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 1 punto.
Cursos de 101 a 200 horas: 1,25 puntos.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.
1.5. Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos 

del Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir plazas de Técnico/a 
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de Administración General, hasta un máximo de 2,3 puntos: 
1,15 puntos c/u.

1.6. Por haber superado ejercicios en procesos selectivos 
de otras administraciones para cubrir plazas de Técnico/a de 
Administración General, hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 
puntos c/u.

2. Trabajo desarrollado (máx. 22,50).
2.1. Por cada mes completo de servicios efectivos presta-

dos en el Ayuntamiento de Córdoba como Técnico/a de Admi-
nistración General, hasta un máximo de 22,50: 0,625 puntos.

2.2. Por cada mes completo de servicios efectivos presta-
dos en la Administración Local como Técnico/a de Administra-
ción General, hasta un máximo de 15,75: 0,435 puntos.

2.3. Por cada mes completo de servicios efectivos pres-
tados en Entidades Públicas o Privadas como de Técnico/a 
de Administración General, hasta un máximo de 13,50: 0,375 
puntos.

3. Otros méritos (máx. 4,50).
3.1. Por cada hora de impartición de cursos de Forma-

ción, Seminarios, etc., impartidos por Administraciones Públi-
cas, INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de 
la formación continua o debidamente homologados, y relacio-
nados con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 
2,25: 0,05 puntos. 

3.2. Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,25 puntos.

3.3. Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y los aspirantes que 
hubiesen superado la fase de oposición, deberán presentar los 
documentos justificativos de los méritos que se alegaron, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en el plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la 
resolución con los resultados del segundo ejercicio.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Másters y Doctorado se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico 
Oficial expedido por el Órgano correspondiente de la Univer-
sidad. 

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Organo de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE 
TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (GESTIÓN)

Apartado A
1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico 

y características. Estructura. Principios Constitucionales. La 
reforma constitucional. 

2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y sus-
pensión de los Derechos y Libertades. El modelo económico 
en la Constitución Española.

3. El Tribunal Constitucional: Composición, organización 
y funciones. Las sentencias del Tribunal Constitucional: valor 
y eficacia.

4. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, Regencia y 
tutoría. El refrendo. 

5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. 

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

7. El Poder Judicial: Principios generales y estructuración. 
Órganos jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judi-
cial. El Ministerio Fiscal.

8. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
9. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción. La Administración General del Estado: Administración 
Central y Administración Territorial.

10. Las Comunidades Autónomas. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Los 
Estatutos de Autonomía: significado, elaboración y reforma. 
Instituciones autonómicas básicas.

11. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autono-
mía de Andalucía.

12. La Administración Local. Concepto, naturaleza y ca-
racterísticas. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.

13. La Administración Institucional y Corporativa. Carac-
terísticas. Clases de Entes institucionales. Clases de Corpora-
ciones.

14. Administración Consultiva y de control: El Consejo de 
Estado. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

15. Principios de organización y actuación de la Adminis-
tración Pública. Especial referencia a los principios de jerarquía, 
eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.

16. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-
tes Administraciones territoriales. Deberes recíprocos entre 
Administraciones. La autonomía local. Tutela y control de las 
Entidades Locales. 

17. La Provincia en el Régimen Local. Historia. Regulación 
constitucional de la provincia en España. Elementos y fines de 
la provincia. Organización provincial y competencias.

18. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases 
de Entes municipales en el derecho español.

19. El término municipal. Concepto. Creación y supresión 
de municipios. Alteración del término municipal. Deslinde de 
términos municipales.
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20. La población municipal. Consideración especial del 
vecino: derechos y deberes. Régimen de empadronamiento. El 
Padrón Municipal. 

21. Las competencias municipales: concepto y funda-
mento. Clases de competencias. Ámbito material de las com-
petencias locales. Servicios mínimos municipales y actividades 
complementarias. Conflictos de competencias.

22. La organización municipal. Reglas y principios funda-
mentales. Órganos básicos y complementarios. Especial refe-
rencia a la elección de los Concejales y del Alcalde.

23. Régimen de organización en los municipios de gran 
población. Ámbito de aplicación. El Ayuntamiento Pleno: orga-
nización y atribuciones. El Alcalde: funciones y atribuciones. 
Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local: organi-
zación y atribuciones. 

24. Régimen de organización en los municipios de gran 
población. Los Distritos. La Asesoría Jurídica. Órganos supe-
riores y directivos. El Consejo Social de la Ciudad. La Comi-
sión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. Conflictos de 
atribuciones entre órganos.

25. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Nive-
les esenciales de la organización municipal. Las grandes Áreas 
de gobierno. Coordinadores generales. Direcciones generales.

26. Organismos autónomos y Empresas municipales del 
Ayuntamiento de Córdoba.

27. Otras Entidades Locales. Las Comarcas u otras En-
tidades que agrupen varios municipios. Las Áreas Metropoli-
tanas. Las mancomunidades de Municipios. Las Entidades 
Locales Autónomas. Los Consorcios.

28. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. 

29. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de 
Reglamentos. Límites de la potestad reglamentaria y control 
de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la Ley y el Re-
glamento.

30. La costumbre. La práctica administrativa. Los princi-
pios generales del Derecho. Otras fuentes.

31. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: 
Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos. 

32. La relación jurídico-administrativa: Concepto y Suje-
tos. La posición jurídica de la Administración. El principio de 
legalidad de la Administración. Potestades administrativas. Po-
testad discrecional y reglada.

33. El administrado. Concepto y clases. Capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas 
del administrado en general. 

34. Los derechos del administrado. Especial referencia al 
derecho de acceso a archivos y registros administrativos. La 
participación del administrado en las funciones administrati-
vas. Actos jurídicos del administrado.

35. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Motivación. 

36. Eficacia de los actos administrativos y su condiciona-
miento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos 
administrativos.

37. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos 
nulos y anulables. Las irregularidades no invalidantes. La con-
validación, conversión y conservación del acto administrativo. 
Incomunicación de invalidez.

38. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en 
vía de recurso administrativo. Los recursos administrativos: 
Concepto y clases. 

39. El procedimiento administrativo. Concepto y clases 
de procedimientos. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedi-
miento Administrativo Común: principios informadores y ám-
bito de aplicación. Los interesados en el procedimiento y su 
representación. 

40. Estructura y fases del procedimiento administrativo. 
Obligación de resolver. El silencio administrativo.

41. Dimensión temporal del procedimiento. Cómputo de 
plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 
La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.

42. Los contratos administrativos: Naturaleza y clases. La 
contratación administrativa en la esfera local: Elementos de 
los contratos. Selección de los contratistas. Ejecución, modi-
ficación y extinción de los contratos. La revisión de precios. 
Invalidez de los contratos. 

43. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de domi-
nio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales o de pro-
pios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Adqui-
sición y enajenación de los bienes de las Entidades Locales.

44. Los bienes de las Entidades Locales: Régimen de uti-
lización de los de dominio público. Conservación y tutela de 
los bienes.

45. Las formas de la actividad administrativa. Especial 
referencia a las Entidades Locales: policía, fomento y presta-
ción. Los modos de gestión de los servicios públicos locales. 
La responsabilidad de la Administración.

46. La Función Pública. Naturaleza y contenido de la re-
lación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades Locales. 

47. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades 
Locales. Estudio especial de los ingresos tributarios.

48. Los Presupuestos Locales. Los principios presupues-
tarios de las Haciendas Locales. Régimen jurídico del gasto 
público local.

49. Las políticas públicas de igualdad de oportunidades. 
Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género.

50. La planificación con enfoque integrado de género. Los 
informes de impacto de género.

Apartado B
1. Formas de actividad administrativa; la actividad de policía.
2. Principios de la potestad sancionadora.
3. Principios del procedimiento sancionador.
4. El Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la 

potestad sancionadora por las administraciones publicas
5. Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 

de Andalucía. 
6. Competencias sancionadoras municipales en materia 

de Protección de la Seguridad Ciudadana.
7. Espectáculos públicos y actividades recretativas de ca-

rácter ocasional y extraordinario
8. Seguro obligatorio de responsabilidad civil en materia 

de espectáculos y actividades recreativas de Andalucía.
9. Potestades administrativas en materia de determinadas 

actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios 
de Andalucía. Adaptaciones al Ayuntamiento de Córdoba

10. Legislación sobre tráfico, Circulación de Vehículos a 
motor y Seguridad Vial: Disposiciones Generales.

11. Organos competentes en materia sancionadora en el 
ámbito del tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguri-
dad Vial en el Ayuntamiento de Córdoba. Régimen de delega-
ciones.

12. Transito de vehículos por las zonas declaradas como 
áreas de circulación restringida (ACIRE) en el municipio de 
Córdoba. Régimen de concesión de autorizaciones.

13. Otras autorizaciones para el estacionamiento de ve-
hículos en las vías públicas establecidas por el Ayuntamiento 
de Córdoba. Autorizaciones para personas con movilidad re-
ducida.

14. Reglamento de procedimiento Sancionador en mate-
ria de tráfico, circulación vehículos a motor y Seguridad Vial.

15. Personas responsables. Ejecución y cobro de las san-
ciones.

16. Los recursos administrativos: Concepto y naturaleza. 
Clases de recursos: Ordinarios, especiales y extraordinarios. 
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17. El recurso de reposición.
18. La revisión de los actos administrativos. Naturaleza y 

procedimiento. La declaración de lesividad de los actos anula-
bles. La revocación de los actos no declarativos de derechos.

19. El consejo Municipal del Ayuntamiento de Córdoba 
para la resolución de reclamaciones económico administrati-
vas (I): Naturaleza y funciones

20. El consejo Municipal del Ayuntamiento de Córdoba 
para la resolución de reclamaciones económico administrati-
vas (II): Procedimiento de Actuación.

21. La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Córdoba.
22. Ley de Contratos del Sector Público. Objeto y Ámbito 

de aplicación. Negocios y contratos excluidos. Clases de los 
contratos. Régimen jurídico.

23. Clases de los contratos. Régimen jurídico aplicable a 
los contratos del sector público.

24. El Licitador. Capacidad de obrar. La habilitación.
25. Las Prohibiciones para contratar. La solvencia. La cla-

sificación.
26. Garantías exigibles en la Contratación del sector pú-

blico.
27. El expediente de contratación. Procedimientos de ad-

judicación. Selección del adjudicatario. La adjudicación provi-
sional. La adjudicación definitiva. 

28. La perfección y formalización del contrato.

29. El procedimiento abierto. El procedimiento restrin-
gido. El procedimiento negociado. 

30. Efectos de los contratos. Las prerrogativas. La modi-
ficación y suspensión del contrato. Extinción del contrato. La 
resolución del contrato.

31. El Contrato de obras. El Fondo Estatal para la Estabili-
dad y Sostenibilidad Local.

32. El contrato de suministro. Contrato de servicios. 
33. Órganos competentes en materia de contratación en 

el Ayuntamiento de Córdoba. Régimen de delegaciones.
34. La responsabilidad patrimonial. Presupuestos de la 

Responsabilidad Patrimonial. Análisis doctrinal y jurisprudencial.
35. Procedimiento de Responsabilidad patrimonial.
36. Responsabilidad Patrimonial de las autoridades y del 

personal de las entidades Locales. 
37. Organos competentes en materia de Responsabilidad 

patrimonial en el Ayuntamiento de Córdoba. Régimen de dele-
gaciones.

38. Bienes que integran el patrimonio de los entes loca-
les. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Las mu-
taciones demaniales. 

39. El Tráfico jurídico de bienes de las entidades locales.
40. Aprovechamiento de los bienes de dominio público y 

patrimoniales. Prerrogativas de los bienes. 
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 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases de convocatoria para la 
provisión definitiva de plazas de Técnico/a de Adminis-
tración General (Hacienda).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
CUATRO PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL (HACIENDA), EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO 
DEL ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL 

EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad de cuatro plazas de Técnico/a de Adminis-
tración General (Hacienda), mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, 
perteneciente a la Escala Administración General, Subescala 
Técnica, dotada con las retribuciones correspondientes al 
Grupo A, Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, trienios y de-
más emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla-
ción vigente y pertenecientes a las Oferta de Empleo Público 
de 2001. Códigos: 84, 88, 94 y 95.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

3. Estar en posesión del título de Licenciado/a en Dere-
cho, Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Inten-
dente Mercantil o Actuario.

4. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

5. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las 
personas que resulten seleccionadas deberán someterse a reco-
nocimiento médico por el Departamento de Prevención y Salud 
Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín 

Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Munici-
pales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo ante de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,54 € (Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas de un/a Técnico/a de Admi-
nistración General.

c) Fotocopia de la titulación requerida.
d) Impreso de Autobaremación debidamente cumplimentado.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-

cias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por 
la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

V. Tribunal Calificador.
Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 

siguiente forma:
Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.
El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la 

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto. 

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a estas plazas.
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Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará de 

dos partes:
A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Esta fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio, 

y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, 
debiendo justificarlos documentalmente una vez finalizada la 
fase de oposición, en el plazo establecido al efecto, con arre-
glo al baremo establecido en el Anexo I. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los acreditados documentalmente una vez finalizad la fase de 
oposición y autobaremados por los/as aspirantes durante el 
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los as-
pirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 90 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 90 minutos. El número de pre-
guntas que será preciso contestar acertadamente para supe-
rar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico a ele-
gir de entre los propuestos por el Tribunal Calificador, relativo 
a los temas contenidos en el apartado B del Anexo II y relacio-
nado con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quién podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 
0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal. 

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «Ñ», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/
as aspirantes que hubiesen superado el segundo ejercicio, de-
berán presentar los documentos justificativos de los méritos 
que se alegaron, a fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, en el plazo de 5 días hábiles a partir de 
la publicación de la resolución con los resultados del segundo 
ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos, originales 
o copias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, orde-
nada y numerada conforme al orden en que se citaron los mé-
ritos en el impreso de autobaremación presentado junto con la 
instancia para participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos/as aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y habiendo justificado 
sus meritos conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan 
opción a superar la convocatoria en función del número de 
plazas ofertadas. No se considerará ningún documento pos-
terior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.
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Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/
asaspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
una de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón de 
anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 
esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes seleccio-
nados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo-
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-

sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
1 mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Vigésimo primera. En lo no previsto en las Bases de la 

presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 8 de octubre de 2010.- La Teniente Alcalde de Vi-
vienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernández
Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE CUATRO PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL (HACIENDA) 

1. Formación (máx. 18 puntos).
1.1. Por estar en posesión del Título de Doctor relacio-

nado con la plaza a la que se concurre, obtenido con mención 
«Cum Laude» o sobresaliente: 1 punto.

1.2. Por cada máster relacionado con el temario de la 
convocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 
puntos.

1.3. Por cada 2 Matrículas de Honor obtenidas durante 
la realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos. 

1.4. Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,75 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 1 punto.
Cursos de 101 a 200 horas: 1,25 puntos.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.

1.5. Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos 
del Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir plazas de Técnico/a 
de Administración General, hasta un máximo de 2,3 puntos: 
1,15 puntos c/u.
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1.6. Por haber superado ejercicios en procesos selectivos 
de otras administraciones para cubrir plazas de Técnico/a de 
Administración General, hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 
puntos c/u.

2. Trabajo desarrollado (máx. 22,50).
2.1. Por cada mes completo de servicios efectivos presta-

dos en el Ayuntamiento de Córdoba como Técnico/a de Admi-
nistración General, hasta un máximo de 22,50: 0,625 puntos.

2.2. Por cada mes completo de servicios efectivos presta-
dos en la Administración Local como Técnico/a de Administra-
ción General, hasta un máximo de 15,75: 0,435 puntos.

2.3. Por cada mes completo de servicios efectivos pres-
tados en Entidades Públicas o Privadas como de Técnico/a 
de Administración General, hasta un máximo de 13,50: 0,375 
puntos.

3. Otros meritos (máx. 4,50).
3.1. Por cada hora de impartición de cursos de Forma-

ción, Seminarios etc. impartidos por Administraciones Públi-
cas, INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de 
la formación continua o debidamente homologados, y relacio-
nados con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 
2,25: 0,05 puntos. 

3..2. Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,25 puntos.

3.3. Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y los aspirantes que 
hubiesen superado la fase de oposición, deberán presentar los 
documentos justificativos de los méritos que se alegaron, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en el plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la 
resolución con los resultados del segundo ejercicio.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Másters y Doctorado se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico 
Oficial expedido por el Órgano correspondiente de la Univer-
sidad. 

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se-
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE 
TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (HACIENDA)

Apartado A
1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico 

y características. Estructura. Principios Constitucionales. La 
reforma constitucional. 

2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y sus-
pensión de los Derechos y Libertades. El modelo económico 
en la Constitución Española.

3. El Tribunal Constitucional: Composición, organización 
y funciones. Las sentencias del Tribunal Constitucional: valor 
y eficacia.

4. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, Regencia y 
tutoría. El refrendo. 

5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. 

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

7. El Poder Judicial: Principios generales y estructuración. 
Órganos jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judi-
cial. El Ministerio Fiscal.

8. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
9. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción. La Administración General del Estado: Administración 
Central y Administración Territorial.

10. Las Comunidades Autónomas. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Los 
Estatutos de Autonomía: significado, elaboración y reforma. 
Instituciones autonómicas básicas.

11. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autono-
mía de Andalucía.

12. La Administración Local. Concepto, naturaleza y ca-
racterísticas. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.

13. La Administración Institucional y Corporativa. Carac-
terísticas. Clases de Entes institucionales. Clases de Corpora-
ciones.

14. Administración Consultiva y de control: El Consejo de 
Estado. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

15. Principios de organización y actuación de la Adminis-
tración Pública. Especial referencia a los principios de jerarquía, 
eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.

16. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-
tes Administraciones territoriales. Deberes recíprocos entre 
Administraciones. La autonomía local. Tutela y control de las 
Entidades Locales. 

17. La Provincia en el Régimen Local. Historia. Regulación 
constitucional de la provincia en España. Elementos y fines de 
la provincia. Organización provincial y competencias.

18. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases 
de Entes municipales en el derecho español.

19. El término municipal. Concepto. Creación y supresión 
de municipios. Alteración del término municipal. Deslinde de 
términos municipales.

20. La población municipal. Consideración especial del 
vecino: derechos y deberes. Régimen de empadronamiento. El 
Padrón Municipal. 

21. Las competencias municipales: concepto y funda-
mento. Clases de competencias. Ámbito material de las com-
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petencias locales. Servicios mínimos municipales y actividades 
complementarias. Conflictos de competencias.

22. La organización municipal. Reglas y principios funda-
mentales. Órganos básicos y complementarios. Especial refe-
rencia a la elección de los Concejales y del Alcalde.

23. Régimen de organización en los municipios de gran 
población. Ámbito de aplicación. El Ayuntamiento Pleno: orga-
nización y atribuciones. El Alcalde: funciones y atribuciones. 
Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local: organi-
zación y atribuciones. 

24. Régimen de organización en los municipios de gran 
población. Los Distritos. La Asesoría Jurídica. Órganos supe-
riores y directivos. El Consejo Social de la Ciudad. La Comi-
sión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. Conflictos de 
atribuciones entre órganos.

25. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Nive-
les esenciales de la organización municipal. Las grandes Áreas 
de gobierno. Coordinadores generales. Direcciones generales.

26. Organismos autónomos y Empresas municipales del 
Ayuntamiento de Córdoba.

27. Otras Entidades Locales. Las Comarcas u otras En-
tidades que agrupen varios municipios. Las Áreas Metropoli-
tanas. Las mancomunidades de Municipios. Las Entidades 
Locales Autónomas. Los Consorcios.

28. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. 

29. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de 
Reglamentos. Límites de la potestad reglamentaria y control 
de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la Ley y el Re-
glamento.

30. La costumbre. La práctica administrativa. Los princi-
pios generales del Derecho. Otras fuentes.

31. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: 
Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos. 

32. La relación jurídico-administrativa: Concepto y Suje-
tos. La posición jurídica de la Administración. El principio de 
legalidad de la Administración. Potestades administrativas. Po-
testad discrecional y reglada.

33. El administrado. Concepto y clases. Capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas 
del administrado en general.

34. Los derechos del administrado. Especial referencia al 
derecho de acceso a archivos y registros administrativos. La 
participación del administrado en las funciones administrati-
vas. Actos jurídicos del administrado.

35. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Motivación. 

36. Eficacia de los actos administrativos y su condiciona-
miento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos 
administrativos.

37. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos 
nulos y anulables. Las irregularidades no invalidantes. La con-
validación, conversión y conservación del acto administrativo. 
Incomunicación de invalidez.

38. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en 
vía de recurso administrativo. Los recursos administrativos: 
Concepto y clases. 

39. El procedimiento administrativo. Concepto y clases 
de procedimientos. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedi-
miento Administrativo Común: principios informadores y ám-
bito de aplicación. Los interesados en el procedimiento y su 
representación. 

40. Estructura y fases del procedimiento administrativo. 
Obligación de resolver. El silencio administrativo.

41. Dimensión temporal del procedimiento. Cómputo de 
plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 
La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.

42. Los contratos administrativos: Naturaleza y clases. La 
contratación administrativa en la esfera local: Elementos de 
los contratos. Selección de los contratistas. Ejecución, modi-
ficación y extinción de los contratos. La revisión de precios. 
Invalidez de los contratos. 

43. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de domi-
nio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales o de pro-
pios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Adqui-
sición y enajenación de los bienes de las Entidades Locales.

44. Los bienes de las Entidades Locales: Régimen de uti-
lización de los de dominio público. Conservación y tutela de 
los bienes.

45. Las formas de la actividad administrativa. Especial 
referencia a las Entidades Locales: policía, fomento y presta-
ción. Los modos de gestión de los servicios públicos locales. 
La responsabilidad de la Administración.

46. La Función Pública. Naturaleza y contenido de la re-
lación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades Locales. 

47. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades 
Locales. Estudio especial de los ingresos tributarios.

48. Los Presupuestos Locales. Los principios presupues-
tarios de las Haciendas Locales. Régimen jurídico del gasto 
público local.

49. Las políticas públicas de igualdad de oportunidades. 
Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género.

50. La planificación con enfoque integrado de género. Los 
informes de impacto de género

Apartado B
1. Disposiciones generales del ordenamiento tributario. 

Principios generales. Normas tributarias, su aplicación e in-
terpretación. La gestión tributaria. Formas de iniciación de la 
gestión tributaria. Declaraciones, autoliquidaciones y comuni-
caciones.

2. Procedimientos de gestión tributaria. Procedimiento 
de devolución de ingresos indebidos. Procedimiento iniciado 
mediante declaración. Procedimiento de verificación de datos. 
Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de 
comprobación limitada.

3. Recursos de las Haciendas Locales. Ingresos de De-
recho Público e Ingresos de Derecho Privado. Beneficios fis-
cales, régimen y compensación. Imposición y ordenación de 
tributos locales. Contenido de las ordenanzas fiscales. Elabo-
ración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales.

4. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho 
imponible y supuestos de no sujeción. Sujeto pasivo. Exencio-
nes y Bonificaciones. Base Imponible. Base Liquidable. Cuota, 
devengo y periodo impositivo. Gestión Catastral. Gestión Tri-
butaria.

5. Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto Pasivo. Exenciones. Cuota: Las Ta-
rifas. Devengo. Periodo impositivo. Gestión Censal y Gestión 
Tributaria. El recargo provincial.

6. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponi-
ble, cuota y devengo. Bonificaciones potestativas.

7. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Natu-
raleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. 
Periodo impositivo y devengo. Gestión tributaria.

8. Impuesto sobre el incremento de valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible. Supues-
tos de no sujeción. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. 
Gestión tributaria.

9. Tasas. Clases de Tasas. Hecho imponible. Sujetos pasi-
vos. Cuantía y devengo. Gestión de las Tasas.

10. Ordenanzas fiscales municipales del Ayuntamiento de 
Córdoba: Ordenanzas de Impuestos, Tasas y Contribuciones 
Especiales. 
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11. Actuaciones y procedimiento de inspección. Disposi-
ciones generales. Facultades de la inspección de los tributos. 
Documentación de las actuaciones de la inspección. Valor pro-
batorio de las actas. 

12. Procedimiento de inspección. Objeto. Iniciación y de-
sarrollo. Plazo, lugar y horario de las actuaciones inspectoras. 
Contenido de las actas. Clases de actas según su tramitación. 
Actas con acuerdo. Actas de conformidad. Actas de disconfor-
midad.

13. La potestad sancionadora. Principios en materia tri-
butaria. Disposiciones generales sobre infracciones y sancio-
nes tributarias. Clasificación. El Procedimiento Sancionador en 
materia tributaria.

14. Revisión en vía administrativa. Normas comunes. Pro-
cedimientos especiales de revisión. Revisión de actos nulos de 
pleno derecho. Declaración de lesividad de actos anulables. 
Revocación. Rectificación de errores. Devolución de ingresos 
indebidos.

15. Recurso de reposición. Objeto y naturaleza. Iniciación 
y tramitación. Suspensión de la ejecución del acto recurrido en 
reposición. Resolución del recurso de reposición.

16. Las Reclamaciones económico-administrativas en la 
esfera local. Ámbito y actos susceptibles de reclamación. Com-
petencias y funcionamiento del Consejo para la resolución de 
reclamaciones económico-administrativas del Ayuntamiento 
de Córdoba. Procedimiento general económico-administrativo.

17. Procedimiento de Recaudación en las Corporaciones 
Locales. Recaudación en período voluntario. Procedimiento. 
Recaudación de deudas de vencimiento periódico y notifica-
ción colectiva. Plazos de ingreso.

18. Suspensión, aplazamiento y fraccionamiento de 
pago.

19. El procedimiento recaudatorio de apremio (I): recar-
gos. Iniciación. Suspensión. La providencia de apremio. Im-
pugnación. 

20. El embargo de bienes (II). Providencia de embargo. 
Impugnación. Bienes inembargables. Créditos incobrables. Fi-
nalización del expediente de apremio.

21. La estabilidad presupuestaria: Instrumentación del 
principio y determinación del objetivo de estabilidad presu-
puestaria aplicable a las entidades locales.

22. Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupues-
taria de las Entidades Locales. Ajustes según el manual de 
cálculo del déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las 
Corporaciones Locales.

23. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: Ámbito de aplicación y disposiciones comunes 
a las subvenciones públicas. 

24. Procedimientos de concesión de subvenciones. Ges-
tión y justificación de subvenciones.

25. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

26. El Control y fiscalización de la gestión económico-fi-
nanciera.

27. El Presupuesto General de la Entidades Locales: Con-
cepto y Contenido. Los principios presupuestarios. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto.

28. La elaboración y aprobación del presupuesto general. 
Contenido y Anexos. La prórroga presupuestaria.

29. La Estructura presupuestaria. Clasificaciones de gas-
tos e ingresos. Formación de la aplicación presupuestaria.

30. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Especial referencia 
al principio de especialidad en su triple versión cualitativa, 
cuantitativa y temporal.

31. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases, fi-
nanciación y tramitación.

32. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
sus fases. Los gastos de carácter plurianual.

33. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación 
afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

34. La liquidación del presupuesto: tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: concepto, 
cálculo y ajustes.

35. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Aná-
lisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y para gastos generales.

36. La Cuenta General de las Entidades Locales. Estados 
de cuentas anuales y anexos. Análisis de los estados contables.

37. Pagos a justificar y Anticipos de Caja Fija. Concepto y 
funcionamiento según las Bases de ejecución del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Córdoba.

38. La Tesorería de las Entidades Locales. Definición y 
régimen jurídico. Funciones. Gestión de la Tesorería.

39. El sistema de contabilidad del modelo normal de la 
Administración Local. Principios Generales. Competencias y 
funciones. Principios contables. Fines de la Contabilidad.

40. La instrucción del modelo normal de Contabilidad Lo-
cal. Estructura y contenido. 
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 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Córdoba, de bases de convocatoria para la 
provisión definitiva de plaza de Técnico/a de Adminis-
tración General (Consumo).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
(CONSUMO), EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO 
DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad de una plaza de Técnico/a de Administra-
ción General (consumo), mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, 
perteneciente a la Escala: Administración General, Subescala: 
Técnica, dotada con las retribuciones correspondientes al 
Grupo A, Subgrupo A-1 pagas extraordinarias, trienios y de-
más emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla-
ción vigente y perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 
2009. Código: 91

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Dere-
cho, Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Inten-
dente Mercantil o Actuario.

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las 
personas que resulten seleccionadas deberán someterse a re-
conocimiento médico por el Departamento de Prevención y Sa-
lud Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín 

Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Munici-
pales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo ante de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,54 € (número de cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas de un/a Técnico/a de Admi-
nistración General.

c) Fotocopia de la titulación requerida.
d) Impreso de Autobaremación debidamente cumplimentado.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Transcurrido el plazo de presentación de instan-

cias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, será de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución del Alcalde por 
la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

V. Tribunal Calificador.
Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 

siguiente forma:
Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación. 
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.
El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la 

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales. Según lo dispuesto 
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la Se-
cretario/a asistirá con voz y sin voto. 

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a las exigidas para el 
acceso a estas plazas.
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Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio 
de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará de 

dos partes:
A) Concurso.
B) Oposición.
A) Fase de concurso:
Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, 

y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, 
debiendo justificarlos documentalmente una vez finalizada la 
fase de oposición, en el plazo establecido al efecto, con arre-
glo al baremo establecido en el Anexo I. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efec-
tos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los acreditados documentalmente una vez finalizad la fase de 
oposición y autobaremados por los/as aspirantes durante el 
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los as-
pirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

B) Fase de oposición:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 90 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 90 minutos. El número de pre-
guntas que será preciso contestar acertadamente para supe-
rar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante dos horas como máximo, un supuesto práctico a ele-
gir de entre los propuestos por el Tribunal Calificador, relativo 

a los temas contenidos en el Apartado B del Anexo II y relacio-
nado con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quién podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 puntos, 
siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mí-
nimo de 15 puntos A tal efecto el número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 35.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal. 

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «W», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/as
aspirantes que hubiesen superado el segundo ejercicio, debe-
rán presentar los documentos justificativos de los méritos que 
se alegaron, a fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, en el plazo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de la resolución con los resultados del segundo 
ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos, originales 
o copias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, orde-
nada y numerada conforme al orden en que se citaron los mé-
ritos en el impreso de autobaremación presentado junto con la 
instancia para participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos/as aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y habiendo justificado 
sus méritos conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan 
opción a superar la convocatoria en función del número de 
plazas ofertadas. No se considerará ningún documento pos-
terior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
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sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
una de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón de 
anuncios de esta Corporación.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 
esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes seleccio-
nados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-

sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Vigésimo primera. En lo no previsto en las Bases de la 

presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 8 de octubre de 2010.- La Teniente Alcalde 
de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria 
Fernández Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

(CONSUMO) 

1. Formación (máx. 18 puntos).
1.1. Por estar en posesión del Título de Doctor relacio-

nado con la plaza a la que se concurre, obtenido con mención 
«Cum Laude» o sobresaliente: 1 punto.

1.2. Por cada máster relacionado con el temario de la 
convocatoria, impartido por Organismo Público o privados de-
bidamente homologados, hasta un máximo de 1 punto: 0,5 
puntos.

1.3. Por cada dos Matrículas de Honor obtenidas durante 
la realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo 0,6 puntos: 0,2 puntos.

1.4. Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 11,80 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas: 0,75 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas: 1 punto.
Cursos de 101 a 200 horas: 1,25 puntos.
Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos.
1.5. Por cada ejercicio superado, en procesos selectivos 

del Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir plazas de Técnico/a 
de Administración General, hasta un máximo de 2,3 puntos: 
1,15 puntos c/u.

1.6. Por haber superado ejercicios en procesos selectivos 
de otras administraciones para cubrir plazas de Técnico/a de 
Administración General, hasta un máximo de 1,3 puntos: 0,65 
puntos c/u.
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2. Trabajo desarrollado (máx. 22,50).
2.1. Por cada mes completo de servicios efectivos presta-

dos en el Ayuntamiento de Córdoba como Técnico/a de Admi-
nistración General, hasta un máximo de 22,50: 0,625 puntos.

2.2. Por cada mes completo de servicios efectivos presta-
dos en la Administración Local como Técnico/a de Administra-
ción General, hasta un máximo de 15,75: 0,435 puntos.

2.3. Por cada mes completo de servicios efectivos pres-
tados en Entidades Públicas o Privadas como de Técnico/a 
de Administración General, hasta un máximo de 13,50: 0,375 
puntos.

3. Otros méritos (máx. 4,50).
3.1. Por cada hora de impartición de cursos de Forma-

ción, Seminarios etc. impartidos por Administraciones Públi-
cas, INAP, Colegios Profesionales, impartidos en el marco de 
la formación continua o debidamente homologados, y relacio-
nados con temario de la convocatoria, hasta un máximo de 
2,25: 0,05 puntos. 

3.2. Por presentación de ponencias, comunicaciones, pa-
neles, etc., relacionados con el temario de esta convocatoria, 
hasta un máximo de 1,25: 0,25 puntos.

3.3. Por realización de publicaciones, relacionadas con el 
temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 1: 0,20 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y los aspirantes que 
hubiesen superado la fase de oposición, , deberán presentar 
los documentos justificativos de los méritos que se alegaron, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en el plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de 
la resolución con los resultados del segundo ejercicio.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Másters y Doctorado se 
justificarán con el correspondiente título oficial o resguardo de 
solicitud del mismo.

b) Las Matrículas de Honor con el Expediente Académico Ofi-
cial expedido por el Órgano correspondiente de la Universidad. 

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el 
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa ofi-
cial del curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Organo de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (CONSUMO)

Apartado A.
1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico 

y características. Estructura. Principios Constitucionales. La 
reforma constitucional. 

2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y sus-
pensión de los Derechos y Libertades. El modelo económico 
en la Constitución Española.

3. El Tribunal Constitucional: Composición, organización 
y funciones. Las sentencias del Tribunal Constitucional: Valor 
y eficacia.

4. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, Regencia y 
tutoría. El refrendo. 

5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. 

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

7. El Poder Judicial: Principios generales y estructuración. 
Órganos jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judi-
cial. El Ministerio Fiscal

8. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
9. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción. La Administración General del Estado: Administración 
Central y Administración Territorial.

10. Las Comunidades Autónomas. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Los 
Estatutos de Autonomía: significado, elaboración y reforma. 
Instituciones autonómicas básicas.

11. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Organización 
política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autono-
mía de Andalucía.

12. La Administración Local. Concepto, naturaleza y ca-
racterísticas. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.

13. La Administración Institucional y Corporativa. Caracterís-
ticas. Clases de Entes institucionales. Clases de Corporaciones.

14. Administración Consultiva y de control: El Consejo de 
Estado. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

15. Principios de organización y actuación de la Adminis-
tración Pública. Especial referencia a los principios de jerarquía, 
eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.

16. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-
tes Administraciones territoriales. Deberes recíprocos entre 
Administraciones. La autonomía local. Tutela y control de las 
Entidades Locales. 

17. La Provincia en el Régimen Local. Historia. Regulación 
constitucional de la provincia en España. Elementos y fines de 
la provincia. Organización provincial y competencias.

18. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases 
de Entes municipales en el derecho español.

19. El término municipal. Concepto. Creación y supresión 
de municipios. Alteración del término municipal. Deslinde de 
términos municipales.

20. La población municipal. Consideración especial del 
vecino: derechos y deberes. Régimen de empadronamiento. El 
Padrón Municipal. 

21. Las competencias municipales: Concepto y funda-
mento. Clases de competencias. Ámbito material de las com-
petencias locales. Servicios mínimos municipales y actividades 
complementarias. Conflictos de competencias.

22. La organización municipal. Reglas y principios funda-
mentales. Órganos básicos y complementarios. Especial refe-
rencia a la elección de los Concejales y del Alcalde.

23. Régimen de organización en los municipios de gran 
población. Ámbito de aplicación. El Ayuntamiento Pleno: Or-
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ganización y atribuciones. El Alcalde: funciones y atribuciones. 
Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local: Organi-
zación y atribuciones. 

24. Régimen de organización en los municipios de gran 
población. Los Distritos. La Asesoría Jurídica. Órganos supe-
riores y directivos. El Consejo Social de la Ciudad. La Comi-
sión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. Conflictos de 
atribuciones entre órganos.

25. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Nive-
les esenciales de la organización municipal. Las grandes Áreas 
de gobierno. Coordinadores generales. Direcciones generales.

26. Organismos autónomos y Empresas municipales del 
Ayuntamiento de Córdoba.

27. Otras Entidades Locales. Las Comarcas u otras En-
tidades que agrupen varios municipios. Las Áreas Metropoli-
tanas. Las mancomunidades de Municipios. Las Entidades 
Locales Autónomas. Los Consorcios.

28. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. 

29. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de 
Reglamentos. Límites de la potestad reglamentaria y control 
de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la Ley y el Re-
glamento.

30. La costumbre. La práctica administrativa. Los princi-
pios generales del Derecho. Otras fuentes.

31. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: 
Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos. 

32. La relación jurídico-administrativa: Concepto y Suje-
tos. La posición jurídica de la Administración. El principio de 
legalidad de la Administración. Potestades administrativas. Po-
testad discrecional y reglada.

33. El administrado. Concepto y clases. Capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas 
del administrado en general. 

34. Los derechos del administrado. Especial referencia al 
derecho de acceso a archivos y registros administrativos. La 
participación del administrado en las funciones administrati-
vas. Actos jurídicos del administrado.

35. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Motivación. 

36. Eficacia de los actos administrativos y su condiciona-
miento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos 
administrativos.

37. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos 
nulos y anulables. Las irregularidades no invalidantes. La con-
validación, conversión y conservación del acto administrativo. 
Incomunicación de invalidez.

38. Revisión de los actos administrativos: De oficio y en 
vía de recurso administrativo. Los recursos administrativos: 
Concepto y clases. 

39. El procedimiento administrativo. Concepto y clases 
de procedimientos. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedi-
miento Administrativo Común: Principios informadores y ám-
bito de aplicación. Los interesados en el procedimiento y su 
representación. 

40. Estructura y fases del procedimiento administrativo. 
Obligación de resolver. El silencio administrativo.

41. Dimensión temporal del procedimiento. Cómputo de 
plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 
La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.

42. Los contratos administrativos: Naturaleza y clases. La 
contratación administrativa en la esfera local: Elementos de 
los contratos. Selección de los contratistas. Ejecución, modi-
ficación y extinción de los contratos. La revisión de precios. 
Invalidez de los contratos. 

43. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de domi-
nio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales o de pro-

pios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Adqui-
sición y enajenación de los bienes de las Entidades Locales.

44. Los bienes de las Entidades Locales: Régimen de uti-
lización de los de dominio público. Conservación y tutela de 
los bienes.

45. Las formas de la actividad administrativa. Especial 
referencia a las Entidades Locales: Policía, fomento y presta-
ción. Los modos de gestión de los servicios públicos locales. 
La responsabilidad de la Administración.

46. La Función Pública. Naturaleza y contenido de la re-
lación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades Locales.

47. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades 
Locales. Estudio especial de los ingresos tributarios.

48. Los Presupuestos Locales. Los principios presupues-
tarios de las Haciendas Locales. Régimen jurídico del gasto 
público local.

49. Las políticas públicas de igualdad de oportunidades. 
Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género.

50. La planificación con enfoque integrado de género. Los 
informes de impacto de género.

Apartado B.
1. El Derecho de Consumo y su ámbito de protección. 

Génesis y desarrollo comunitario. Regulación Estatal. 
2. La Ley 13/2003, de 17 de diciembre de Defensa y pro-

tección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía: Objeto 
y ámbito de actuación. Derecho de participación y audiencia. 

3. Competencias del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas en materia de defensa de los consumidores y usuarios. 
Marco Normativo. Competencias de las corporaciones locales 
en materia de Consumo. 

4. La organización del Servicio de Consumo en el Ayunta-
miento de Córdoba. 

5. El Consumidor y sus derechos básicos. Noción de Con-
sumidor. Supuestos excluidos. Las personas jurídicas como 
consumidores. Los derechos básicos de los consumidores la 
legislación estatal y autonómica andaluza. 

6. Protección de los derechos básicos a la salud y a la 
seguridad de los consumidores. 

7. Protección de los intereses económicos y sociales. Mé-
todos comerciales: Ventas en rebajas. Ventas en promoción. 
Venta de Saldos. Ventas en liquidación. La oferta de venta di-
recta. Los obsequios y la venta con primas. Los sorteos y los 
concursos. 

8. Contratos celebrados fuera de establecimiento mercan-
til. Los contratos celebrados sin presencia física simultanea 
del comerciante y del consumidor. Los contratos a distancia 
sin condiciones generales y con condiciones generales. 

9. La contratación electrónica. Tipología de los contratos 
electrónicos. Caracteres de los contratos electrónicos. El con-
trato electrónico como contrato a distancia. El contrato elec-
trónico como contrato de adhesión.

10. Protección al consumidor en los contratos electrónicos. 
11. Forma de los contratos electrónicos. Momento de per-

fección de los contratos electrónicos. Lugar de perfección de 
los contratos electrónicos. Cuestiones de derecho internacio-
nal privado.

12. Las condiciones generales de la contratación y las 
cláusulas abusivas. La contratación en masa, las condiciones 
generales de la contratación y las cláusulas abusivas. Tipología 
de cláusulas abusivas. Consecuencias jurídicas de la declara-
ción de abusivas de las cláusulas insertas en contratos cele-
brados con consumidores.

13. El Crédito al Consumo. Información y oferta contrac-
tual. Formación y perfección. Derechos y deberes de las partes. 

14. El derecho de información. Contenido. En especial el 
derecho a la información en compra y arrendamiento de vi-
viendas. 
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15. El régimen de responsabilidad civil en el Texto Refun-
dido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias. 

16. El Texto Refundido de la ley general para la Defensa 
de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias 
en el ámbito de las garantías de los productos y servicio. Ante-
cedentes, finalidad y principios generales. Ámbito sujetivo.

17. Ámbito objetivo de la regulación sobre garantías de 
los productos de consumo contenida en el Texto Refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias. Ámbito territorial. Ámbito 
temporal. 

18. La falta de conformidad del producto con el contrato. 
Los diversos plazos en el Texto Refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. Plazo de garantía, plazo de denuncia de los 
vicios y plazo de prescripción de acciones. 

19. Mecanismos de protección del consumidor ante la 
falta de conformidad del producto con el contrato. La repa-
ración, la sustitución, la rebaja en el precio y la resolución. La 
garantía comercial adicional.

20. Publicidad falsa o engañosa. Acción de cesación con-
tra publicidad falsa o engañosa. 

21. Compraventa de viviendas. Información previa. El 
contrato de compraventa. Cláusulas abusivas. Inscripción re-
gistral. Cantidades entregadas a cuenta. Financiación.

22. Vicios o defectos de la vivienda. Seguros. La oferta, 
promoción y publicidad dirigidas a la venta de viviendas. Re-
clamación en caso de incumplimiento contractual o existencia 
de daños materiales.

23. El contrato de arrendamiento de vivienda. Regulación. 
Duración. Fianza. Renta. Extinción. Régimen de obras. Dere-
cho de adquisición preferente. Las Agencias de fomento de 
alquiler. 

24. Propiedad Horizontal. Concepto. Órganos de la Comu-
nidad de propietarios. Acuerdos de la Junta de propietarios.

25. Propiedad Horizontal. Obligaciones de los propie-
tarios. Propietarios morosos. Obras de reparación, mejora e 
innovación no exigibles. Actividades molestas, peligrosas inco-
modas o insalubres.

26. Propiedad Horizontal . Constitución de una comuni-
dad de propietarios. Documentación. Titulo constitutivo: Es-
critura de división horizontal. Los Estatutos. Libros de actas. 
Reglamento de régimen interior. Fondo de reserva de la co-
munidad. 

27. Sistemas de resolución de conflictos en materia de 
consumo. Conciliación y mediación. La OMIC. Las hojas de 
reclamaciones.

28. El Sistema Arbitral de Consumo. Orígenes. Marco Ju-
rídico y características.

29. Arbitraje de consumo. Objeto y ámbito de aplicación. 
Estructura del Sistema Arbitral de Consumo. 

30. El Convenio arbitral de consumo. Los árbitros en el 
sistema arbitral de consumo. 

31. El procedimiento arbitral de consumo. La prueba .La 
audiencia. 

32. El Laudo. Carácter. Contenido y forma. Plazos. La eje-
cución forzosa del Laudo. La impugnación del Laudo.

33. La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía: La 
Inspección de Consumo. Organización y funcionamiento. La 
actividad inspectora de consumo. Facultades de la Inspección. 
Deberes de los sujetos inspeccionados. 

34. La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa 
y protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía : 
Constancia documental de la inspección. Las actas y los re-
querimientos de subsanación. El análisis de muestras. 

35. La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa 
y protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía: 
Alertas de consumo. Definición y funcionamiento de la red de 
alerta.

36. La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa 
y protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía: 
Infracciones en materia de consumo. Tipos de infracciones. 
Agravación de la calificación. 

37. La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía: Ti-
pos de Sanciones. Cuantías de las multas. Amonestaciones. 
Sanciones complementarias para infracciones graves y muy 
graves. Atenuantes y agravantes. Tramos de las multas. Reinci-
dencia y reiteración. Prescripción. Condonación de sanciones.

38. Competencia sancionadora en materia de consumo 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

39. Derecho de admisión en Andalucía. Limitaciones de 
acceso y permanencia en los establecimientos públicos. Prohi-
biciones. Condiciones específicas de admisión.

40. Procedimiento de autorización de las condiciones espe-
cíficas de admisión y la publicidad de las mismas en Andalucía. 
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 ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Otura, de bases para la selección de plaza 
de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

La Junta de Gobierno Local con fecha 28 de septiembre 
de 2010, acordó el siguiente acuerdo:

BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO DE MÉRITOS POR 
PROMOCIÓN INTERNA EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL 

CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE OTURA (GRANADA)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso de méritos de una plaza vacante en la planti-
lla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local. 

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 
2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2.010.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de 
los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de 
febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración general del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio  activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la 
Policía Local, en  la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de con-
curso de méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación y Justicia.
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Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse esta en representa-
ción o por cuenta de nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
7.1. Primera fase: Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial pro-
fesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplo-
mas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado an-
terior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las pre-
sentes Bases.

7.2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de concurso.

8. Relación de aprobados de la fase del concurso de méritos.
Una vez terminada la fase correspondiente al concurso, 

el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones co-
rrespondientes a ambas fases, en su caso, del proceso selec-
tivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de ce-
lebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente 

del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase 

del proceso selectivo presentarán en el Ayuntamiento, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publicación de 
la relación de aprobados, los siguientes documentos, si no se 
hubieran aportado al tiempo de presentar la instancia:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o,  en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados alumnos  para la realización 
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo solo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el con-
curso, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en el concurso, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada,  enviará al Ayun-
tamiento  un informe sobre las aptitudes del alumno, para su 
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tri-
bunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las califica-
ciones obtenidas en el concurso y el curso selectivo, fijando 
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía,  para su nombramiento 
con funcionario de carrera de las plazas convocadas
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11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios 
de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que este 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas: 
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos. 
- V.A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Ar-

quitecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Ex-
perto Universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. 

Solo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos

V.A.2. Antigüedad: 
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 

a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos. 

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos. 

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
- La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas. 

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

V.A.4. Otros méritos: 
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 

Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Otura, 18 de octubre de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
Ignacio Fernández-Sanz Amador 
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 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de San Fernando, de bases para la selección de 
plaza de Inspector y plazas de Oficial de Policía Local.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de con-
curso oposición de una plaza de Inspector y tres de Oficial, 
todas ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Inspector y Oficial del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de Alcaldía-Presidencia de 
fecha 8.9.2010.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva y 
Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se en-
cuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo A2 para la 
plaza de Inspector y Grupo C, Subgrupo C1 para las tres plaza 
de Oficial, dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2010.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, 
por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que 
se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 

la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título académico exigido para 
cada plaza en los anexos a esta convocatoria, o en condiciones 
de tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias. En todo caso, la equivalencia de titulaciones de-
berá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la administración competente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas. Estos requisitos debe-
rán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 
de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes (Anexo IV) se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que serán los señalados para cada plaza en los anexos 
a esta convocatoria y se efectuará por ingreso en la cuenta 
corriente número 2100-1934-04-0200033908 de la entidad 
colaboradora «La Caixa», debiendo figurar: nombre del aspi-
rante, número de documento nacional de identidad y plaza a 
la que opta.

4.4. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados (original o fotocopia compul-
sada), a valorar en la fase de concurso, según el contenido del 
baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos/as, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
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Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario/a en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios/as interi-
nos/as y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie.

6.3. Los/las vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización de igual o superior nivel de titulación a 
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los/las aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fican en las categorías señaladas en los Anexos.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la 
oposición.

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra 
«J» conforme al resultado del sorteo público celebrado por la 
Secretaría General de Estado para la Función Pública (Resolu-
ción de fecha 26.1.2010, BOE núm. 33, de 5.2.2010).

7.2. Los/Las aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/las aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las fases y pruebas que 

se determinan para cada categoría y turno en los Anexos II y III
de esta convocatoria.

9. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de concurso de méritos y con-

curso-oposición el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación, en el tablón de anuncios 
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, ele-

vando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta 
de los/las aspirantes que, en su caso, deberán realizar el co-
rrespondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los/las aspirantes que hubieran aprobado la pri-

mera fase del proceso selectivo presentarán en el Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de 
la publicación de la relación de aprobados/as, los siguientes 
documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que 
se refiere la Base 3.1.C de la presente convocatoria. Los/las 
aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específi-
camente señalados en dicha Base habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará alumnos/as para la realización del curso de 
capacitación, a los/las aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las 
Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado/a incorpo-
rarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas 
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafona-
miento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente 
se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno/a, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los/las aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califica-
ciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso de méri-
tos y concurso-oposición) y el curso selectivo, fijando el orden 
de prelación definitivo de los/las aspirantes, elevando la pro-
puesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con 
funcionario/a de carrera de las plazas convocadas.
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12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los/las alumnos/as serán nombrados funciona-
rios de carrera en las categorías a la que se aspira, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso de méritos y concurso-oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas:
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
- V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 

a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 

de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 

docentes policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, se-
rán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá su-
perar las 1.000 horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
- La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos.

V.A.4. Otros méritos:
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 

Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.



Sevilla, 24 de noviembre 2010 BOJA núm. 230 Página núm. 193

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

No se aplicarán los topes de la puntuación máxima de 
los apartados A.1 (titulaciones académicas) A.2 (antigüedad), 
A.3 (formación) y A.4 (otros méritos), quedando la puntuación 
total resultante sin limitación alguna en el procedimiento de 
selección de concurso de méritos.

En el supuesto de que los/as aspirantes, obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo pú-
blico.

ANEXO II

Plaza: Inspector.
Número de plazas: Una (1).
Perteneciente a la:
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Escala: Ejecutiva.
Categoría: Inspector.
Grupo: A.
Subgrupo: A2.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno de acceso: Promoción interna.
Titulación exigida: Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplo-
mado Universitario o equivalente.
Derechos de examen: 20,00 euros.
Categoría Tribunal: Primera.

Requisitos de los aspirantes.
Los exigidos en la base tercera de esta convocatoria.

Proceso selectivo: El proceso selectivo constará de las si-
guientes fases y pruebas:

Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el con-
curso según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado an-
terior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 

de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las pre-
sentes Bases.

Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que con-
sistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar 
del temario exigido para el puesto de trabajo y anexo a esta 
convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución de 
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el te-
mario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

T E M A R I O

CATEGORÍA DE INSPECTOR

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. Bienes, actividades y 
servicios públicos en la esfera local.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario.
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9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-
narios. Situaciones administrativas.

10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Dis-
posiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dispo-
siciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

12. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

13. La selección, formación, promoción y movilidad de las 
Policías Locales de Andalucía.

14. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

15. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

16. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

17. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y es-
tablecimientos públicos.

18. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

19. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

20. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación policial.

21. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroacti-
vidad y sus excepciones.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

26. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
27. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
28. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
29. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
30. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

31. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

32. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

33. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de 
las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comuni-
caciones postales. Uso de la información obtenida por estos 
medios.

34. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «Habeas Corpus».

35. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

36. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

37. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

38. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

39. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

40. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

41. La inspección técnica de vehículos. Transporte esco-
lar: normativa vigente. El tacógrafo: definición y uso.

42. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

43. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

44. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

45. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del trá-
fico rodado. Conceptos básicos: densidad, intensidad, capaci-
dad y velocidad. Señalización de las vías.

46. Técnicas de tráfico II: Características de las señales 
de tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamiento de 
vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del estaciona-
miento. Circulación peatonal.

47. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de 
actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.

48. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

49. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reaccio-
nes ante estas situaciones.

50. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y re-
glas; características del mando: funciones, estilos, metodología; 
relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

51. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

52. Técnicas de dirección de personal: concepto, fun-
ciones y responsabilidad. Planificación. Organización, distri-
bución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de 
grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional 
de los miembros del equipo.

53. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.

ANEXO III

Plaza: Oficial.
Número de plazas: Tres (3).
Perteneciente a la:
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Escala: Básica.
Categoría: Oficial.
Grupo: C.
Subgrupo: C1.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno de acceso: Promoción interna.
Titulación exigida: Bachiller, Técnico Superior de Formación 
Profesional o equivalente.
Derechos de examen: 16,00 euros.
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Categoría Tribunal: Segunda.

Requisitos de los aspirantes.
Los exigidos en la base tercera de esta convocatoria.

Proceso selectivo. El proceso selectivo constará de las si-
guientes fases y pruebas:

Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los/las aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el con-
curso según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado an-
terior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las pre-
sentes Bases.

Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que con-
sistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar 
del temario exigido para el puesto de trabajo y anexo a esta 
convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución de 
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el te-
mario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

T E M A R I O

CATEGORÍA DE OFICIAL

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-

sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.
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25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen. 
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 San Fernando, 14 de octubre de 2010.- La Secretaria General, María Dolores Larrán Oya. 
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 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de San Fernando, de bases para la selección de 
plaza de Intendente Mayor de la Policía Local.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de concurso 
de méritos una plaza de la categoría de Intendente Mayor, va-
cante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de In-
tendente Mayor del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 8.9.2010.

1.2. La plaza citada está adscrita a la Escala Técnica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dra, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo A1, dotada 
con las retribuciones correspondientes, y resultante de la 
Oferta de Empleo Público del año 2010.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía 

Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, com-
putándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido 
en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título académico exigido para 
cada plaza en los Anexos a esta convocatoria, o en condiciones 
de tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias. En todo caso, la equivalencia de titulaciones de-
berá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la administración competente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quiénes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes (Anexo III) se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que será el señalado en el anexo a esta convocatoria y 
se efectuará por ingreso en la cuenta corriente número 2100-
1934-04-0200033908 de la entidad colaboradora «La Caixa», 
debiendo figurar: nombre del aspirante, número de documento 
nacional de identidad y plaza a la que opta.

4.4. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados (original o fotocopia compul-
sada), a valorar en el concurso de méritos, según el contenido 
del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al/a la interesado/a para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los do-
cumentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos/as, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
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Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 
Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Secretario: el titular de la Corporación o funcionario/a en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los/as funcionarios/as in-
terinos/as y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los/as vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los/as aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fican en las categorías señaladas en los Anexos. 

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la 
oposición.

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra 
«J» conforme al resultado del sorteo público celebrado por la 
Secretaría General de Estado para la Función Pública (Resolu-
ción de fecha 26.1.2010, BOE núm. 33, de 5.2.2010).

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las fases que se determi-

nan en el Anexo II de esta convocatoria.

9. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de concurso de méritos el Tri-

bunal hará pública la relación de aprobados/as por orden de 
puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano correspon-
diente del Ayuntamiento propuesta del aspirante que, en su 
caso, deberá realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase 

del proceso selectivo presentará en el Ayuntamiento, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación de aprobados/as, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 3.1.c) de la presente convocatoria. El/La aspi-
rante que alegue estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado el/la opositor/a no 
presentara la documentación o no reuniera los requisitos ob-
tenidos, no podrá ser nombrado funcionario en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la con-
vocatoria, nombrará alumno/a para la realización del curso 
de capacitación, al/a la aspirante propuesto/a por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a 
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las 
Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el/la interesado/a incor-
porarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas 
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafona-
miento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente 
se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno/a, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuelas 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, al/a la aspirante que supere el correspondiente curso 
de ingreso, le hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas selectivas (concurso de méritos) y 
el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de 
los/as aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento con funcionario/a de carrera 
de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, el/la alumno/a será nombrado funcionario de 
carrera en la categoría a la que se aspira, el cual deberá to-
mar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
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prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador 
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso de méritos y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas:
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos. 
- V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 

a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos. 

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos. 

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá su-
perar las 1.000 horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
- La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas. 

- ·Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos.

V.A.4. Otros méritos:
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 

Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
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No se aplicarán los topes de la puntuación máxima de 
los apartados A.1 (titulaciones académicas) A.2 (antigüedad), 
A.3 (formación) y A.4. (otros méritos), quedando la puntuación 
total resultante sin limitación alguna en el procedimiento de 
selección de concurso de méritos.

En el supuesto de que los/as aspirantes, obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo pú-

blico.

ANEXO II

Plaza: Intendente Mayor.
Número de plazas: Una (1).
Perteneciente a la:
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Escala: Técnica.
Categoría: Intendente Mayor.
Grupo: A.
Subgrupo: A1.
Sistema de selección: Concurso de méritos (Acuerdo Comisión 
Paritaria 3.8.2010).

Turno de acceso: Promoción interna.
Titulación exigida: Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
equivalente.
Derechos de examen: 24,00 euros.
Categoría Tribunal: Primera.

Requisitos de los aspirantes.
Los exigidos en la base tercera de esta convocatoria.

Proceso selectivo:
Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de los 

méritos alegados y justificados por los/las aspirantes, de con-
formidad al baremo de méritos establecido en el Anexo I de 
esta convocatoria, sin limitación de puntuación por apartados, 
siendo la puntuación obtenida por los aspirantes, determinante 
del orden de prelación de los mismos.

Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso. 
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 San Fernando, 14 de octubre de 2010.- La Secretaria General, María Dolores Larrán Oya. 
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Textos Legales nº 65
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cos y de los Bancos de ADN Humano en Andalucía
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